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8. M. el Hky  Don Alfonso X l l l
(q. 1). g..}, S. M. la ItKin a  Doña V ic ia 
ría  üiugenia S. A 11. el Príncipe de 

.A.-t.una* e luíanles y demás personas 
de la Augusta- Real Fam ilia, continúan 
giü novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO  
DE MINISTROS

EXPOSICION
SEÑOR: En los comienzos del siglo 

XIII, Lérida manifestó su fervor re 
ligioso y alta espiritualidad, cincelan
do primorosamente la Catedral vieja, 
preciada joya arquitectónica y acaba
da expresión del hondo sentir  de su 
esp ír itu  ciudadano y de su refinado: 
gusto artístico.

Las circunstancias por que a trave
só la propia ciudad -en el siglo dé- 

’cimoctavo obligaron a utilizarla co
mo fortaleza y cuarte l;  situación en 
que hoy perdura  aquel prodigio a r 
tístico.

No ha dejado el Estado de pres ta r  
solícita atención, secundado en su 
empeño por las Autoridades m il i ta 
res, a conservar tal maravilla, a rm o
nizando, en cuanto es posible, su cus
todia y cuidado con la comodidad e 
higiene que requiere  la vida del sol
dado; y con tal designio, el Ministerio 
de Instrucción pública y Bellas Artes, 
velando por la riqueza monumental 
patr ia ,  y de acuerdo con el cri terio  
sustentado por las Reales Academias 
de la Historia y de Bellas Artes de 
Han Fernando, declaró la Catedral 
vieja de Lérida Monumento Nacional 
p o r  Real orden de 12 de Junio  d e '1918.

Y recogiendo el anhelo 'entusias
ta  y unánim e expresado por los h a 
bitantes de Lérida, y en el deseo de 
conservar tan rico patrim onio a r t í s 
tico, el Presidente del Consejo de H i
jastros, que suscribe, de acuerdo con 
éste, t iene el honor de someter a la 
aprobación de V. M. el siguiente p ro 
yecto de Real decreto.

Madrid, 2 de Noviembre de 1926.
SEÑOR:

A L. R. P, de Y. M.,
M ig u e l  P r im o  d e  R i v e r a  y  O r b a n e j a .

REAL DECRETO
A propuesta  del presidente  de Mi 

. Consejo de Ministros, y de acuerdo 
ste, .

Y&igo en decretar lo siguiente:

Artículo único. A fin de que la 
Catedral vieja de Lérid^, hoy cuartel 
de Infantería, pueda ser conservada 
con las atenciones y requisitos que 
reclaman sus extraordinarios 'valores 
artísticos e históricos, se consti tuirá  
una Comisión integrada por represen
taciones de los Ministerios de la Gue-, 
r r a  e Instrucción pública y Bellas Ar
tes y de la Diputación provincial y 
Ayuntamiento de Lérida, que estudie 
y proponga los medios conducentes a 
dicho fin, con el predominante crite
rio de alcanzarlo con ia brevedad y 
carácter definitivo que impone la pe
rentoriedad del mismo, concertada
mente con las inexcusables atenciones 
del Estado.

Dado en Palacio a dos de Noviem
bre de mil novecientos veintiséis.

> ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

M ig u e l  P r im o  d e  R i v e r a  y  O r b a n e j a .

REAL DECRETO
A propuesta  del Presidente de Mi 

Consejo de Ministros, de acuerdo con 
La formulada por la mayoría de ia 
Comisión perm anente de la Ju n ta  de 
Gobierno del Tribunal Supremo de la 
Hacienda pública,

Vengo en nom brar Magistrado d-e 
Cuentas de tercera clase del Tribunal 
Supremo de la Hacienda pública, con 
el haber anual de 12.000 pesetas, a 
D. Máximo López Rodríguez, Juez de 
Cuentas de p rim era  clase, en la va
cante que existe por jubilación de don 
Eduardo de las Heras Martín, y  cuya 
provisión corresponde al turno de mé
ritos entre Jueces de p r im era  clase, 
conforme a lo dispuesto en el art ícu
lo 20 del Estatu to  de dicho Tribunal 
en relación con el 198 y disposición 
transitoria cuarta, le tra  A, de su Re- 
jlameqto orgánico de 3 de Marzo 
le 1925. *

Dado en Palacio a dos de Noviem
bre de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Mig u e l  P r im o  d e  R i v e r a  y  O r b a n e j a .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
EXPOSICION

SEÑOR: El A y u n ta m ie n to  de
F u e p te  de Cantos, de la p rov inc ia  
de Badajoz , de co n fo rm id ad  con el 
a r t ícu lo  57 del R e g lam en to  !sohre  
o rg an iz ac ión  y  foncaonam ien to  de

los A y un tam ien tos ,  en re lac ión  con 
el a r t ícu lo  142 del E s ta tu to ,  apro-i 
bó un  p royec to  de C ar ta  municipal 
ap l icada  al o rden  económico.

Cumplidos los requisitos que pa
ra  su tram itación determina el men
cionado Cuerpo legal e informado 
p o r  el Consejo de E s tado ,  es te  alto 
Cuerpo, cons ti tu ido  en pleno, pro- 
pone  su ap robac ión ,  sin m á s  limi
tac ión  que la de que la cobranza 
de los im p u es to s  se h a  de realizar, 
a u n q u e  co n  toda  l ibe r tad  en la 
erección, den tro  de los m é todos  que 
s eñ a la  .el E istaíuto y con la condi-, 
ción de que en n in g ú n  caso las 
exacc iones que h a y a n  de establecer-: 
se es tén  en p u g n a  o en contradic
ción con las  co n tr ib u c io ne s  del Es-i 
la d o  y con las  ob ligaciones tribu
t a r i a s  del A yu n tam ie n to  respecto 
de la  H acienda  pública .

Y co n fo rm á nd o se  con el dicta-* 
m en  del C onse jo  de E s tad o ,  dé 
acuerno  con el Consejo  de Minis
t ro s ,  el que susc r ibe  t iene  el ho-r. 
ñ o r  de so m e te r  a  la san c ión  dé 
V. M. el a d ju n to  proyecto  de ODle- 
ereto .

Madrid, 2 de N oviem bre de 1926;
SEÑOR'

A L. R. P. de V, M., *
S e v e r ia n o  M a r t ín e z  A n id o

REAL DECRETO
De acu e rd o  c o n  Mi C onsejo  de! 

M in is tros ,  a p ro p u e s ta  del de la" 
G obernac ión ,

Vengo efí a p ro b a r  la  siguiente 
C a r ta  m u n ic ipa l  del Ayuntamiento» 
de F u e n te  de Cantos,, de la provin-i 
cia de B adajoz , que es ad jun ta ,  siií 
m á s  l im itac ió n  que la de que lá 
cob ranza  de los im p u e s to s  se bá 
de rea l iza r ,  a u n q u e  con toda  liberé 
tad  en  la  elección, den tro  de los 
m é todos  que se ñ a la  el E s ta tu to  y 
con la  cond ic ión  de  que en iííih 
g ú n  caso  las  exacc iones  que hayaít |f 
de es tab lec e rse  e s té n  en  pugiVá,u [ 
én  con trad icc ión  con las  contribu-* ; 
c iones  del E s ta d o  y  con b is  oblk 
g ac io nes  t r ib u t a r i a s  del Ayunta-* 
m ien to  re sp ec to  de l a  H ac ienda  pfe 
blica. '

Dado en  P a lac io  a  dos de N<h 
v iem b re  de mi'l nove c ie n to s  veiri| 
t isé is .  i>í

ALFONSO j
El M inistro de la  G obernación,

S e v e r ia n o  M a r t ín e z  A n i d o .
C a r ta  municipal formulada po# ^  

Ayuntamiento de Fuente de Can-¡ 
tos (Badajoz).

Artículo 1.° L a  Hacienda muníefj : nai anta A ^ v f^ m ie n to  será dotaj
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da mediante la utilización en .sus pre
supuestos de los recursos que autori
zan los artículos 299, 308, 316 al 530 
y 539 del. Estatuto -municipal, vigen 
te de 8 de Marzo de 1924 y ios .que 

_ en lo sucesivo se autoricen por otras 
" leyes o disposiciones legales.

Artículo 2.° El orden de estable
cimiento de los recursos económicos 
para dotar los presupuestos será el 
siguiente:

A)' Sin orden de prelación entre 
ellos, ni lím ite máximo ni mínimo de 

- imposición; pero antes de utilizar los 
demás recursos que se expresarán en

• el apartado B).
a) Rentas, productos, intereses de 

inscripción, títulos de la Deuda pú
blica, rentas y alquiler de todas cla
ses, reintegros, ventas de efectos pú
blicos, créditos y demás derechos in
tegrantes del patrimonio municipal o 
establecimiento que d e p e n d a del 
Ayuntamiento, saivo, en cuanto a es
tos últimos, los derechos de patrona
to y otros análogos.

b) Rendimiento d e  aprovecha
mientos de bienes comunales que 
cuando  ̂proceda sean enajena dosJ o 
distribuidos a título oneroso entre los 
vecinos. '

c) Las subvenciones o auxilios que 
se obtengan para obras o servicios 
públicos en el Municipio, con cargo

. a los presupuestos del Estado, la Re- 
gión, Provincia o Mancomunidades 
municipales.

d) Cualesquiera otros reintegros, 
rentas,, subvenciones, dotaciones, he
rencias, legados, donativos y produc
tos de la venta de los aprovechamien
tos secundarios y de los sobrantes 
de los diversos ramos de la Adm i- 
nivStración municipal.

e) Los rendimientos de los servi
cios municipalizados.

B) Todas las demás exacciones 
que autoriza el Estatuto o que en iq 
sucesivo puedan autorizarse por otras 
leyes o disposiciones ajustadas a lás 
bases tipos de gravamen y normas de 
imposición establecidas en el dicho 
Estatuto o disposiciones expresadas, 
excepto en lo relativo a los medios 
de recaudación, pudiendo libremente 
el Ayuntamiento elegir, al form ar ca
da presupuesto, las exacciones que 
crea conveniente establecer de las 
comprendidas en este apartado B ) por 
no cubrir los gastos de dicho presu
puesto con los recursos enumerados 
en el apartado A ); no viniendo obli
gado este Ayuntamiento a sujetarse 
a orden alguno de prelación entre 
estas exacciones, ni a compensar con 
rebajas en unas los aumentos que 
otras alcancen, ni a imponer gravá
menes en unas que sean equivalentes 
ei\ }  ^e, -0.tras, ni alcanzar deter- 
minados lím ites las tarifas de unos 
antes de establecer otras diferentes.

Articulo B.& Podrá el Ayuntamien
to emitir y  contratar empréstitos 

% centro de los casos y  en la forma que 
autoriza el Estatuto municipal en sus 
Artículos 539 al 545, si así lo acor
nare el Pleno con el voto favorable 
«e  las dos terceras, partes , de sus
miembros. . r

Artículo 4.o En el caso de hacer
se uso por el Ayuntamiento del ar
bitrio de pesas y  medidas, se some
terá qn todo tiempo a las disposi- 
«mnes del Real decreto de 7 de Ju

nio de 1891 y  demás disposiciones 
que lo complementan y  aclaran, sin 

i que las tarifas que acuerde excedan 
de los tipos máximos autorizados. .

-Articuló 5.° .Todas las contribu
ciones, tasas, arbitrios y exacciones 
que haya de recaudar el Ayuntamien
to pudra hacerlas efectivas conforme 
acuerde el .mismo para cada año, me
diante administración directa, nom
brando Agentes recaudadores, con 
lianza o sin ella, mediante concier
tos particulares, voluntarios u obli
gatorio0-, ya con todos ios habitantes; 
del Municipio, ya con los de ciertas 
zonas del término municipal, y po
drá acordar el arrendamiento de las 
mismas, mediante subasta pública o 
s-m ella, o convenir su cobranza por 
conciertos gremiales o que se reali
ce mediante repartimiento.

Artículo 6.° El Ayuntamiento po
drá libremente señalar el orden de 
imposición de .las exacciones munici-^ 
pales que menciona el artículo 535 
del Estatuto, prescindir o "“enunciar 
a la imposición de gravámenes que. 
dicho artículo determina, y que esti
me lesivos o perjudiciales a Tos in
tereses del Municipio, teniendo fa 
cultad de acudir al repartim iento ge
neral sin que las cesiones ctél nú
mero 2 de dicho artículo 535 al
cancen los límites máximo consen
tido por las leyes y  antes del arbi
trio de inquilinato o simultánea
mente con éste, restableciendo en 
todo su vigor el último párrafo de la 
ley de 12 de Junio de 1911.

Artículo 7.° La facultad de arren
dar será discrecional en el Ayunta
miento pleno, sin las limitaciones 
impuestas en el apartado B) del ar
tículo^ 457 del Estatuto.

Artículo 8.° Las Ordenanzas a que 
se contrae el artículo 321 del Esta
tuto municipal se considerarán, a los 
efectos legales, únicamente como re
guladoras de la imposición y cobran
za de las respectivas exacciones mu
nicipales.

Si en él algún presupuesío dejare 
de figurar una o varias dé las exac
ciones municipales, la vigencia de la 
ordenanza respectiva se considerará 
suspendida temporalmente, pero no 
anulada, y volverá a restablecerse en 
todas sus fuerzas y  vigor al impo
nerse nuevamente en sucesivos pre
supuestos la exacción municipal a 
que aquéllas se contrae sin necesidad 
de nueva aprobación.

Artículo 9.° Todas las disposicio
nes del Decreto-ley de 8 de Marzo de 

i  1924, relativas al orden económico, 
serán acomodadas a la orientación y 
bases de la presente Carta, si bien 
con absoluto respeto al contenido 
esencial dé aquellas disposiciones.

Aprobada por S M.— El Ministro 
de la Gobernación, Severiano M artL 
nez Anido. "  - * i

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

EXPOSICION

SEÑOR: Las variadas disposicio
nes legales que desde el año 1910;

hasta la fecha se han dictado m or 
diiíicando * o am pliando los serv ir 
cios de la Junta de Pensiones par 
ra Ingen ieros y Obreros en el exr 
tranjero( exigían que en el Reglar 
mentó por que ha de reg irse  d ir  
cha Corporación, se introduzcan las- 
debidas m odificaciones que dieran! 
carácter de unidad a la indicada 
labor leg is la tiva , atendiendo íam-: 
bien, no sólo a la s im plificación  dé 
trám ites adm inistrativos, sino a' 
recoger la práctica trad icional -se
guida por la Junta y consagrada eii 
sus acuerdos, dando a la vez las' 
necesarias garantías a los fú ncior 
narios que de antiguo vienen presr 
tando sus servicios en la obra del 
Patronato y  estableciendo sus. 'de-: 
rochas y obligaciones.

T a les  son, Señor* los m otivos ér£ 
que se ha inspirado el M in istro que’ 
suscribe para som eter a la sancióií 
de V. M., de acuerdo con el Con-s 
sejo  de M inistros, el adjunto pro^ 
yecto de Decreto aprobando el Re
glam ento para el rég im en  interior! 
de los servic ios de la Junta de Pa-^ 
tronato de Ingen ieros y  Obreros* 
pensionados en el extran jero. 

Barcelona, 22 de Octubre de 1926.:

SEÑOR:
A L. R. P. de Y. M.,j 7

; E d u a r d o  A u n ó s  P é r k z ,
!

R E A L  DECRETO

D é acuerdo con Mi Consejo 
M in istros y  a propuesta deil úé 
T raba jo , Gomerciio e Industria, 

Vengo en aprobar el adjunto Re-í 
g lam ento para el régim en in terio r 
de los servic ios de la Junta de Pan 
tronato de Ingen ieros y  Obreros! 
pensionados en el extran jeros.

Dado en Barcelona a veintidós' 
de Octubre de m il novecientos vein-t 
tiséis» . :

ALFONSO
El Ministro de Trabajo, Comerelo 

e Industria,
E d u a r d o  A u n ó s  P é r e z .

Reglamento para el régimen Inte-? 
rior* de los servicios de la Junta 
de Patronato de Ingenieros y 
Obreros pensionados en el ex^ 
tranjero.

CAPITULO  PRIMERO

Artículo 1.° Conforme a lo dispuef-- 
to en el artículo 8.° del Real decreto 
de 14 de Mayo de 1921, se redacta el 

. presente Reglamento de régimen inte
rior de la Junta de Patronato de In 
genieros y  Obreros pensionados en el 
extranjero, cuyos servicios de carácter 
técnico administrativo estarán, parst 
su ponencia y  ejecución, encomendar, 
dos a la Comisión ejecutiva, auxiliad^,,
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por los organismos técnico-adm inistra ; 
tivos, compuestos, de. úna Secretaría y . 
¿e una Dirección cié perfeccionamién- i 
to profesional..

Para el desempeño de estos servi
cios sé constituye: a) La Dirección de i 
Enseñanza profesional y de inspección, i 
b) La Secretaría; a quienes corres
ponde la inspección de los servicios y 
la asesoría permanente del Presidente 
y de la Jun ta en lo que se refiere a 
sus respectivos cometidos, :

■ Articulo 2.° La Junta, como Gorpo- i 
ración, estará  constituida, además del ;

* Presidente, por los siguientes Vocales: : 
cinco natos (el Presidente del Insti
tuto Nacional de Previsión, el Díree- • 
tor general de Acción Social Agraria, 
el D irector general de Emigración, el 
D irector general déi Trabajo y, Acción 
Social y el Jefe superior de Industria), 
dos en representación de los obreros y 
dos: en representación de los patronos,
a propuesta del Gonsejo de -Trabajo, 
y cinco nombrados dilectam ente por : 
Cl Ministro, en representación de  ̂ los : 
Ingenieros de Minas, Montes, Agróno
mos e Industriales y de las Escuelas -j 

-Industriales; .debiendo reca-er la desig- : 
nación , de- este Vocal en el Profesor 
encargado de las enseñanzas prácti
cas. Continuarán des. un peñan do sus 
funciones los actuales Vocales.

 De la Comisión ejecutiva.:
Artículo 3.° La Comisión ejecutiva 

será presidida por el Presidente de la 
Junta, y en su defecto por el Vicepre
sidente, y se compone, además de íos 
expresados, de ios siguientes Vocales: 
del Director general de Emigración", 
del Director de Trabajo y Acción So
cial, Jefe superior de- Industria, un 
representante obrero, uno en repre
sentación de las Escuelas de Ingenie
ros y el representante de las Escuelas 
Industriales,

Articulo 4.° La Comisión ejecutiva 
tiene por objeto preparar los asuntos 

. y proyectos y establecer las ponencias 
que han de ser sometidas a la resolu
ción de la Junta.

Resolver sobre todas las cuestiones 
de trám ite, adm inistrar sus fondos, 
siendo además el órgano de adminis
tración e inspección de los servicios 
de la Junta.

Artículo 5.° Corresponda igualmen
te a la Comisión ejecutiva el examen 
de los expedientes; de penrdones; así 
como la propuesta a la Junta plena é 
informe sobro íos candidatos.

Artículo 6.6 La Comisión ejecutiva 
se reunirá cuando el Presidente la 
convoque y siempre' míe lo solicite 
Cualquiera "de * is miembros.

Artículo 7.° Para adoptar acuerdos . 
será preciso la asistencia de cinco -Vo
cales,/por lo menos. Los acuerdos se 
tom arán por mayoría absoluta de vo
tos. ~

Articuló B.° Ldl representantes cor
porativos o de clase de la Comisión . 
ejecutiva designarán la persona que 
haya de sustituirlos en ausencia o en 
;enferhfedad. r

CAPITULO II

De la Junta plena.

• :;'Artíctilo 9.° El Pleno de la Junta 
,g* reunirá cuando lo. convoque el i •

Presidente o siempre que lo soliciten 
cinco Vocales.

Artículo 10. En las reuniones or
dinarias a que se convoque el Pleno 
de la Jun ta  se tra ta rá : a), de los 
asuntos que el Ministerio, en cual
quier momento crea oportuno some
ter a la deliberación de la Junta; b), 
de. los que le someta la Comisión eje
cutiva, ya sean proyectos por ella 
elaborados juntam ente con los servi
cios técnicos y ponencias especiales, 
ya .cualesquiera otras cuestiones que 
requieren la atención de la Junta o 
se propongan por sus Vocales.

Artículo 11. La convocatoria para 
las reuniones se hará en la misma 
forma que para la Comisión ejecu
tiva.

Artículo 12. Para celebrar sesión 
será necesario la presencia de la m i
tad más uno de íos Vocales.

Artículo 13. Los acuerdos podrán 
adoptarse en votación ordinaria o en 
votación nominal.

Artículo 14. Las actas de Jas se
siones, redactadas por la Secretaría 
y que han de ser leídas y sometidas 
a la aprobación del Pleno, conten
drán los acuerdos adoptados y reso
luciones recaídas.

Artículo 15. En las sesiones se
observará el orden siguiente: a), lec
tu ra  del acta de la sesión an terio r; 
b), la Secretaría y el Director darán 
cuenta, según los casos, de las dis
posiciones y acuerdos tomados por la 
Comisión ejecutiva desde el último
Pleno; e), de todas aquellas mocio
nes- y propuestas que la Presidencia 
o los Vocales sometan a la decisión 
del Pleno.

Artículo 16. Corresponde ál P resi
dente de la Jun ta : a), convocar, abrir 
y  cerrar las sesiones; b), mantener 
el orden en las m ismas; c), señalar 
y dirigir las discusiones; d), conce
der la palabra; e), fijar las cuestio
nes que se han d e . discutir y votar; 
f),. ejecutar los acuerdos del Pleno y 
de la Comisión ejecutiva.

Artículo 17. El Presidente será 
sustituido por el Vicepresidente cuan
do así proceda.

CAPITULO III

Funciones de la Junta ,
■ Artículo yb La. Junta tiene a su 

cuidado el servicio de pensiones de 
Ingenieros y obreros, documentación 
bibliográfica, enseñanzas profesiona- 
nes especiales, alta inspección de to
dos los servicios y el régimen de 
post-pensiínes.

Artículo 19. La Junta hará las 
debidas convocatorias para  la conce
sión de pensiones a los obreros que 
acreditaren las condiciones a que se 
refieren los. artículos 15 y  17 del Real 
decreto de 4 de Abril de 1913.

Artículo 20. La Junta propondrá 
para cada expedición el número de 
pensiones y la cuantía de cada una.

Artículo 21. La Junta ordenará 
concursos para pensiones de Ingenie- , 
ros en el extranjero, fijando previa
mente los ternas, tiempo de duración 
de la pensión y su cuantía, como 
también para técnicos, directores de 
industria y peritos, sin perjuicio de 
los concursos a que se refiere el pá
rrafo  2.° del artículo 11 de¿ Real de
creto de 14 de Mayo de- 1921..

Artículo 22. Será también de • la 
incumbencia de la Junta, como Cuer
po Consultivo:

a) P reparar y redactar por inicia
tiva de ésta o del Gobierno los pro
yectos que se le encomienden; y

b) Estudiar y U am itar toda clase 
de mociones y corresponder con los 
diversos organismos del. Ministerio, 
solicitando las colaboraciones que es
time convenientes para el desempeño 
de su misión. Presentar anualmente 
a la Junta plena una Memoria, en la 
que dará cuenta de los trabajos que 
se hayan realizado durante el.año/-la 
que será sometida a la aprobación 
del Pleno. Dicha Memoria será redac
tada por los Jefes de las dependen
cias y sometida a la Comisión ejecu
tiva. Aprobada por ésta, se repartirá  
a los Vocales de la Junta para que 
sea. examinada por el Pleno.

CAPITULO IV 

Régimen económico.

Artículo 23. Los bienes que la 
Junta posea según las letras A, B, C 
y D del artículo 7.°* del Real decreto 
de 14 de Mayo de 1921, serán admi
nistrados directamente por la Comi
sión ejecutiva, según dispongan las 
leyes dentro de los acuerdos de, la 
Junta y prescripciones de este Regla
mento.

Artículo 24. Los fondos de la Jun
ta serán depositados a nombre y en 
la forma que la Comisión ejecutiva 
designe, y la ordenación de pagos se 
ejercerá siempre por el Presidente o 
por el Vicepresidente de la Junta.

Artículo 25. A los efectos de lo 
dispuesto en los artículos anteriores, 
corresponde a la Comisión ejecutiva 
la inspección en tocio momento de la. 
aplicación dada a las cantidades des
tinadas a cada servicio, según lo pres
crito en la ley y acuerdos de la Jun
ta, así como el examen y aprobación 
de las cuentas, las cuales llevarán el 
visto bueno del Presidente.

 ̂Artículo 26. Para realizar las fun
ciones que se determ inan en el ar
tículo anterior, la Comisión ejecuti
va elegirá una Comisión especial, 
compuesta de tres individuos{: dos 
de la Comisión ejecutiva y un VocM 
del Pleno, la que tendrá á su cargo, 
por delegación de la Junta, el exa
men y aprobación en su caso de las 
cuentas.

Artículo 27. La Junta de Patro
nato designará un funcionario qué. 
tendrá la Habilitación.

CAPITULO V 

De la Secretaría.

Artículo 28. La Secretaría, corno- 
encargada de los asuntos generales y 
de su distribución, tendrá a su c a rg á # 
los siguientes servicios: ’ ' .

a )1 La Secretaría de la J u n ta :  como 
corporación,- a saber: Secretaría de 
la Comisión ejecutiva y de la Presi
dencia y las relaciones" con el Minis
terio de Trabajo, Comercio e Indus
tr ia  por conducto de la Presidencia.

b ) . Registro general de entrada y 
salida.. Para este efecto se hará por 
la Secretaría la apertura de Ja co
rrespondencia oficial de la Junta, ver-
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gistro de entrada. de documentos y 
distribución, registro de salida, cie
rre y expedición a su destino de toda 
la documentación procedente de las 
dependencias de la Junta.

c) Personal. A tal efecto llevará 
toda la documentación referente a 
nombramientos, ascensos, excedencia??, 
ceses, etc., etc., que en cumplimiento 
de los acuerdos de la Junta o Comi
sión ejecutiva haya de ser comunica
da a los interesados.

d) Archivo general.
e) Expedición de todas las certi

ficaciones con referencia a los docu
mentos que obran en cualquiera de 
las dependencias de la Junta.

f) La inspección en cuanto se. re
fiere al régimen interior y disposi
ción de locales e instalaciones, etc., 
para los servicios de la Junta.

Artículo 29. El Secretario lo será 
del pleno y de la Comisión ejecutiva, 
con voz en todos los asuntos de su 
competencia, y será el Jefe del per
sonal de Secretaría.

CAPÍTULO VI

Dirección de perfeccionamiento profe
sional e inspección.

Artículo 30. De la Dirección de 
■ Perfeccionamiento profesional e ins
pección formarán paite las siguientes 
-Secciones técnicas: Pensiones de In
genieros y obreros, Documentación bi
bliográfica, Enseñanzas profesionales, 
•Inspección y delegación en el extran
jero y Régimen de ex pensionados.

Artículo 31. La Sección de Pensio
nes de Ingenieros y obreros tendrá a su 
cargo el estudio y preparación de las 
pensiones, la formación de temas, 
convocatorias, la preparación de pro
yectos que le encomiende la Junta, pu
blicaciones de los Ingenieros y obre
ros pensionados, la propuesta de ma
trículas, libros, subvenciones, viajes, 
traslados, caducidad -o ampliación de 
las mismas, aumento o reducción, pro
paganda y servicio de Prensa, las re
laciones con el extranjero sobre estas 
materias, la preparación de proyectos 
o conferencia y el archivo de publi
caciones y cuanto concierne al régi
men general de las pensiones.
• Artículo 32. La Sección de docu

mentación bibliográfica tendrá a su 
cargo la biblioteca de la Junta, el ser
vicio de revistas, el bibliográfico y el 
jde información, el fomento y difusión 
¡de la biblioteca, la formación de ca
tálogos y la creación de nuevos Ceñ
iros bibliográficos.
¡ Artículo 33. El servicio de Docu
mentación estará abierto al público 
para su información directa los días 
y horas que por la Junta se señale y 
forzosamente todos los días laborables, 
de cuatro a nueve de la tarde.

Artículo 34. El servicio de Docu
mentación facilitará, en la medida de 
sus- posibilidades, las informaciones 
bibliográficas que las entidades oficia
les o particulares soliciten, estando 
facultado para percibir por-estas úl
timas la cantidad que se fije en tarifa, 
que deberá ser aprobada por la Junta.

Artículo 35'. El servicio de Docu
mentación estará en relación con los 
organismos internacionales similares 
para centralizar, establecer el cambio 
¡de nublicaciones v. unificar la docu

mentación con arreglo a las normas 
que se fijen en los diversos Congresos :: 
y Conferencias sobre la materia.

Artículo 36. La Sección de Ense
ñanza profesional será la encargada 
de la ordenación de los cursos profe
sionales,, cursos de idiomas,- conferen
cias, relaciones y cooperación con los 
organismos docentes similares.

Artículo 37. Corresponderá a la Ins- : 
pección y delegación en el exUanjero 
todo lo relativo a los Ingenieros y obre
ros, estudio de Escuelas profesiona
les, residencias para obreros y los ser-; 
vicios de la delegación, como también 
los viajes e inspección del Delegado.

Artículo 38. El Delegado en el ex
tranjero deberá corresponder con la 
Junta, comunicándole con la frecuen
cia necesaria cuantas observaciones, le 
sugiera la actuación de los pensiona
dos, y deberá, dar cumplimiento a los 
acuerdos de la Junta que se le comu
niquen y a las ordenes de la Dirección 
o Secretaría, según los asuntos del ser
vicio.

C A P I T U L O  V i l

Del personal.
Artículo 39. El personal de las de

pendencias de la Junta se distribuirá 
en las siguientes categorías: Director

Secretario, Jefe de Documentación \ 
ibliográfica v Enseñanzas profe\iona- 

les, Delegación en el extranjero, Jefe 
de Contabilidad, Oficiales, Auxiliares, 
Escribientes, Conserje, Ordenanzas y 
Repartidores.

Artículo 40. Las gratificaciones de 
entrada serán las siguientes:

P E SE T A S :
a n u a l e s !

Director ...................................... 10.000
Secretario  ......    9.000
Delegación en el. extranjero. 7.000
Jefe de servicio....................   4.000
Oficiales .........     3.000
Auxiliares ...................    2.500
Escribientes ...........    2.000
Conserje ...............    2,00.0
Ordenanzas .......................  2.000
Repartidores ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.500

Artículo 41. Los funcionarios de 
la Junta podrán disfrutar de un au
mento dé gratificación en concepto 
de premio de constancia, que le será 
concedido por la Comisión ejecutiva 
cada cinco años de efectivos y bue
nos servicios, a juicio de la misma 
Junta y con sujeción a la siguiente 
escala:

p e s e t a s

Director y Secretario......... 1.000
Jefes y Oficiales.  ......   500
Para el resto del personal... . 250

Para percibir dicho premio será 
condición indispensable que los cin
co años de buenos servicios que dan 
derecho a él no hayan sido interrum
pidos por la suspensión de empleo y 
sueldo o castigo alguno.

Artículo 42, El Director y Secre
tario serán nombrados por el Minis
tro del Trabajo a propuesta del Ple
no de la Junta. * .

Artículo 43. .El nombramiento de 
Jefes de Sección se hará por el Ple- 
.0& de la Junta a nronuesta de la Co

misión ejecutiva; los ¡de Oficíale# 
Auxiliares, Escribientes y personal 
subalterno se harán por la ComisióS 
ejecutiva. -

Artículo 44. Cuando se produzca 
una vacante de Jefes, Oficiales ó Au* 
xiliares, el Director, o en su caso él 
Secretario, darán conocimiento dU 
ello al Presidente, y éste ordenará 
que esta comunicación se incluya en 
el orden del día de la primera sé* 
sión que celebre la Comisión ejecu-* 
tiva. Declarada por és.ta la vacante, 
el Presidente ordenará se le notifi
que al personal de la Junta, a fin de 
que puedan optar a ella los que ten
gan igual categoría o la inmediata 
inferior. ka

Artículo 45. Serán preferidos pa
ra las vacantes en igualdad de con* 
diciones los funcionarios de la Junta 
que hayan acreditado méritos sufi
cientes.

Artículo 46. Cuando por la Direc
ción o Secretaría se hagan propues
tas de personal se incluirá en el or
den del día de la Comisión ejecutL 
va en que haya de presentarse, de
terminándose el cargo, ascenso, con* 
filmación a que tales propuestas :s,e> 
refieren, debiendo exponerse los mé* 
ritos de los propuestos.

Artículo 47. La forma de provees 
las vacantes será la de concurso ü 
oposición, y en cada caso el Pleno dar 
la Junta determinará él procedimien
to, materias de la oposición, Tribu* 
nal y forma de propuesta.

Artículo 48. Los funcionarios que
dan obligados a prestar sus servicio# 
con la debida asiduidad, despachan
do al día los asuntos de su incum
bencia.

Artículo 49. Los funcionarios dé 
la Junta tienen derecho: a), a dis
frutar todos los aqos de una vacación 
de un mes, siempre que no queden 
desatendidos los servicios. El Direc
tor y Secretario concederán las vaca
ciones, señalando la fecha en que 
cada funcionario* pueda empezar á 
utilizarla sin menoscabo del servi
cio; b), a solicitar dispensa de asis
tencia por enfermedad, previa la ne^ 
cesaría justificación. Esta dispensa se 
entenderá, a lo sumo, por un mes, 
pudíendo prorrogarse por otro; c), a 
solicitar la excedencia en el servició 
activo sin limitación de tiempo. Los 
excedentes no disfrutarán de haber 
alguno, y la excedencia no sé con
cederá si el solicitante no lleva más 
de dos años prestando servicios en la 
Junta. La concesión de excedencia no 
es obligatoria, sino discrecional y co
rresponde al Pleno.

Artículo 50. Los funcionarios de 
la Junta podrán ser corregidos y 
amonestados por la Comisión ejecu
tiva o por el Pleno si la falta es gra
ve, por las faltas no justificadas que 
cometan en el ejercicio <e su cargo, 
por negligencia en el despacho de los 
asuntos, abandono de destino o faU 
tas contra la disciplina. Las correc
ciones, previo expediente instruido 
por la Comisión ejecutiva con au
diencia del interesado, consistirán en 
apercibimiento, suspensión de empleo 
y sueldo y separación del servicio o 
cesantía, según la gravedad de la fal
ta, que será apreciada por la Comi
sión ejecutiva, correspondiendo al* 
Pleno determinar la sanción.
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CAPITULO VIII

Del procedimiento administrativo.

Artículo 51. La Dirección y Se- 
grataría  prepararán el despacno de 
los asnillos que les corresponda, dis
tribuyendo la labor entre el personal 
a sus órdenes; Los asuntos oe las de
pendencias de la Junta se clasifica
rán genéricamente de la siguiente 
form a: a), de trám ite; b), de infor
me; c), de preparación, y d), de e t e  
boración.
- Artículo 52. Los asuntos de trá 
m ite  tendrán curso inmediato y se 
despacbarán segu i d am ente.

Artículo 53. En los asuntos de in
forme se invertirá el tiempo abso
lutamente preciso para diligenciar 
todos l os  pormenores que el asunto 
requiera,

Artículo 54. En los asuntos de 
preparación y elaboración que se re 
fieren a las investigaciones, inform a
ciones y publicaciones, determ inará 
la "Comisión ejecutiva la norm a que 
se ha de seguir.

Artículo 55. En las dependencias 
de íá Junta se clasificará debidamen
te1 la documentación, para que en 
cualquier momento pueda compulsar
se lo que se desea.

Artículo 56. El Director y Secre
tario despacharán con el Presidente 
t e  días que -éste señalare.

Artículo 57. La Junta podrá sus
pender la pensión de los Ingenieros 
y obreros por falta de aplicación de 
Jos pensionados, desobediencia de las 
órdenes d.e la Junta o por ausencia, 

.-sin consentimiento, de la residencia 
en el extranjero en el sitio donde se 
bailare trabajando,

OIspaslfílÓM TRANSITORIA

Artículo 58. Be autoriza a  la Ju n 
ta para confeccionar un texto refun
dido de las disposiciones legales que 
la rigen.

Barcelona, 22 de Octubre de 1926. 
Aprobado por S. M.—Eduardo Aunós 
Pérez.

PRESENCIA BEL CONSEJO
DE MINISTROS
REAL ORDEN

Excmo. S r .: Vi s ta  la p ro p u e s ta  
del Confité in specto r p a ra  la vigi
lancia y cum plim iento del Real de
cre to  de 27 de F eb rero  últim o, en 
el sentido de que debe regulari
zare el tráfico de carbón en la 
cu e rea  dp Asi- r ia* nom brando un 
Delegado, provisto  de p lena au to 
ridad, para ejercer una acción coor
dinadora entre los distintos elementos 
que intervienen en el referido tráfico 
e imponer normas severas para el 
buen servicio y aprovechamiento del 
m aterial de tansportes, así como las 
sanciones que hayan de aplicarse en 

- de infracción de sus disposicio
nes,

S. M. el Rey (q. D, g.) se ha  dig
nado reso lver:

1,° Que de acuerdo con dicha 
p ro p u esta , sea nom brado D elega
do del Comité inspecto r el Ingenie
ro D. G regorio Pérez Conesa, de
signado por Real orden  de 13 del 
co rrien te , Delegado especial de 
T ran sp o rte s  p a ra  las cuencas hu 
lleras de A stu rias y León.

2.°' Que adem ás de las a tr ib u 
ciones que le fueron  conferidas- por 
la expresada Real orden, alcance 
su ju risd icc ión  a las E m presas 
p roduc to ras y a los puerto s a s tu 
rianos en cuanto afecte al tráfico de 
carbón, bajo d a  dependencia del Co
m ité in sp ec to r m encionado.

De Real orden lo digo a V. E. p a 
ra  su conocim iento y -efectos con
siguientes. Dios guarde a V. E. m u
chos años. Madrid, 30 de Octubre 
de 1926.

PRIMO IDE RIVERA

Señores M inistro de Fom ento y
Presidente del Consejo Nacional de
Combustibles.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: De conform idad con lo 
preceptuado  en el a rticu ló  13 del 
Real decreto de 5 de O ctubre de 
1917,

S, M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien nom brar Oficial del Cuerpo 
de Prisiones, con destino a la P r i
sión de Las Palm as y sueldo anual 
de 3.000 pesetas, a  D. Tom ás G ar
cía Samper, número 17 de la lista 
de a sp iran tes .

De Real orden lo digo a V. I. p a 
ra  su conocim iento y efectos con
sigu ien tes. Dios guarde a V. I. m u
chos años. Madrid, 27 de O ctubre 
de 1926.

PONTE

Señor D irec to r genera l de P ris io 
nes.

Ilmo. Sr.: V ista la in stan c ia  ele
vada a este M inisterio , con fecha 
19 de Septiem bre ú ltim o, por don 
Manuel Ruiz Gómez, Juez de p r i
m era  in stanc ia , de categoría  de té r 
mino, en s ituac ión  de excedencia 
vo lun taria , so licitando su  re in g re 
so en la ca rre ra  jud icia l,

S. M. el Rey (q. D. g .) , de con
form idad con lo inform ado por el 
Consejo judicial, ha tenido a bien

acceder a la petición form ulada por 
el citado D. Manuel Ruiz Gómez.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra  su conocim iento y efectoá con-: 
sigu ien íes. Dios guarde a V. I. m u
chos años. Madrid, 2 de Noviembre 
de 1926.

PONTE

Señor D irector general de Justic iar 
Culto y A puntos generales*

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A '

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: P a ra  cubrir vacante' 

reg lam en ta ria  producida por falle
cim iento del Com isario D. Rodolfo, 
Egidio Soler,

S. M. el Rey (q. D. g.), confor
m ándose con lo p ropuesto  por la 
In tendencia  general, se ha servido 
prom over a su inm ediato empleo, 
con antigüedad  de 15 del corrien te  
m es, al Contador de navio D. Al
fredo A rrabal Gómez, que es el p ri
m ero en su escala declararlo ap to ( 
no ascendiendo el Oficial de dicho 
empleo que le precede en escala-: 
fón, Di. A ntonio Cores B aliño, ná 
C ontador de f ra g a ta  alguno, por no 
reu n ir las condiciones exigidas.

De Real orden lo expreso a V. E. 
p a ra  su conocim iento  y efectos. 
Dios guarde a V. E. m uchos años,; 
M adrid 30 de O ctubre de 1926.

CORNEJO ‘

Señor C apitán general del Departa-* 
m entó de C artagena.

MINISTERIO DE HACIENDA

.REALES . ORDENES

Ilmo. S r.: Establecido el año natun 
ral para el ejercicio económico del 
Estado, es preciso adaptar al nueva 
régimen los plazos para  la formación 
de los documentos cobratorios de la 
contribución territorial. Con tal fin; 
S. M. el R;ey (q. D. g.), de acuerdo cosí 
el Consejo de Ministros, ha tenido a 
bien dictar las disposiciones siguien* 
•tes:

1.a Los apéndices a los amillara-* 
mientos para la contribución territCH 
rial que anualm ente deben confeccte 
nar las Comisiones de evaluación y; 
los Ayuntamientos y Juntas pericias 
les, con arreglo a los artículos 58 al 
61 del Reglamento de 30 de Septiem-* 
bre de 1885, serán formados, a pariiT
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del ejercicio económico de 1927, en 
el mes de Abril y expuestos, al publi
co del i.° al 15 de Mayo. Las peticio
nes que contra tales apéndices se for
mulen dentro del aludido ¡plazo de 
exposición deberán quedar resueltas 
antes de finalizar dicho mes de Mayo.

En el último día del repetido mes 
de Mayo habrán de estar entregados 
en las respectivas Administraciones 
de Rentas públicas los apéndices y las 
redamaciones que se. hayan promovi
do contra las resoluciones de la.s Co
misiones de evaluación, Ayuntamien
tos y Juntas periciales sobre las peti
ciones referidas en el párrafo ante
rior.

Los apéndices que. no se. hubieran 
entregado a las Administraciones de 
Rentas públicas en el plazo antes fi
jado no serán admitidos con .poste
rioridad. A los causantes de perju i
cios por la no oportuna presentación 
de dichos documentos, podrán exigir
le las correspondientes responsabili
dades la Administración o los par
ticulares.

2.fl Las Administracioneis de Ren
tas públicas examinarán en prim er 
término las reclamaciones a que se 
refiere el párrafo segundo de la dis
posición anterior, y notificarán sus 
acuerdos reglamentariamente a los 
interesados y a los Ayuntamientos, los 
cuales podrán entablar contra tales 
acuerdos las reclamaciones económi
co-administrativas. oportunas con su
jeción al Reglamento de procedimien
to vigente.

Los mentados acuerdos de las Ad
ministraciones provinciales serán eje
cutivos y producirán efecto en los 
respectivos apéndices, sin perjuicio 
de lo que se resuelva en definitiva con 
motivo de las, reclamaciones económi
co-administrativas que se promuevan.

Las resoluciones o, sentencias firmes 
que modifiquen los acuerdos de las 
Administraciones provinciales su rti
rán sus efectos en el prim er apéndi
ce que con posterioridad se forme.

3.a Los apéndices deberán estar 
aprobados necesariamente antes dé! 
día 1.° de Julio;: y los resúmenes a 
que se refiere el artículo 63 del Re
glamento ée ¡30 de Septiembre de 
4886 serán remitidos a la Dirección 
general d© Propiedades y Contribu- 
éión territorial! en los diez prim eros 
días del mismo m es de Julio, sin ex
cusa alguna, m  razón a que solamen
te han de comprender los datos de los 
apéndices presentados hasta fin de 
Mayo.

L* La Dirección general dé Pro
piedades y Contribución te rrito ria l 
euidará de que las Secciones corres

pondientes rem itan a la de T errito
rial, de dicho Centro, dentro de los 
cincQ. primeros días del mes de Julio, 
relaciones certificadas de los pueblos 
para cuya riqueza rústica haya sido 
aprobado el Avance ca(.astral o res
pecto de cuya riqueza urbana haya 
sido aprobado o comprobado el Regáis- - 
tro fiscal hasta 30 de Junio inclusive, 
con expresión de la riqueza señalada 
en el régimen de cuota por el que ha
brán de contribuir dichos pueblos, en 
su caso, en el año siguiente.

5.a Teniendo en cuenta las altas 
y bajas en la riqueza de cada provin
cia, como resultado de los resúmenes 
y de las certificaciones de los Avan
ces catastrales de rústica y  de los 
Registros fiscales die ufbana aproba
dos hasta 30' de Junio, y conocida en 
consecuencia la riqueza que ha de tr i 
butar en régimen de cupo, la Direc
ción general de Propiedades y Con
tribución territo ria l form ará antes del 
15 dé Agosto el repartim iento general 
de Ja contribución territo rial para el 
ejercicio siguiente, repartim iento que, 
después de aprobado por el Gobierno, 
se publicará en la Ga c et a  d e  Ma d r id  
y so comunicará a las Administracio
nes de Rentas públicas en la parte 
que a cada una corresponda.

6.a Las A dm inistraciones de 
R entas públicas, desde el m ism o 
día en que reciban el ejemplar de 
la Ga c et a  en que se inserte el re
p a rtim ien to  general, com enzarán 
los trab a jo s  de d istribución  d e l cu
po en tre  los pueblos de la p rdvin- 
cia* señalando a cada uno la p arte  
de dicho cupo que le co rresponda 
p a g a r con arreg lo  a su riqueza im 
ponible. a los tipos señalados en 
aquel rep a rtim ien to , y som eterán  
tal d istribución  al exam en de la  
D iputación p rovincial o de su Co
mí s i ó n p erm an ent e, ¡l a que d eb er á 
aco rdar en el plazo de diez días, 
pasados los cuales sin  verificarlo  
se rá  recogido el docum ento, y su 
aprobación se  someterá al Delega
do de H acienda.

La m entada d istribución  deberá 
publicarse en el Boletín Oficial de 
la provincia precisamente en la se
gunda quincena de Septiembre, y adal 
efecto, el A dm inistrador de R entas 
públicas considerará  p re fe ren tes  
los tra b a jo s  de este servicio.

7.» Las Com isiones de evalua
ción y ¡los A yuntam ientos y J u n 
tas ¡periciales deberán tener term i
nados lo s  rep a rtim ien to s  individua
res form ados a tenor de lo d ispues
to en los a rtícu los 70 ai 76 del Re
glamento dé 30 de Septiembre de

(y que desde la  aprobación _de

los apéndices han  debido comenN 
zar, con los nom bres y riqueza  de’ 
cada contribuyente) el día 25 de; 
O ctubre, en el que quedarán  ex-? 
puestos a l público aquellos repar-: 
tim ien tos du ran te  ocho días habi-3 
les.

Las peticiones que se presen  teñE 
dentro  del aludido plazo de exposi-? 
ción ee rán  resu e lta s  an tes del 15 
de Noviembre, fecha en la eua!* 
unido a las reclam aciones que ha-: 
yan sido p resen tad as con tra  las! 
respectivas resoluciones de la Coh 
rnsón de evaluación, A yuntam iento’ 
y Ju n ta  pericial, se rá  entregado el 
rep a rtim ien to  en la AdmirListracíóni 
provincial.

Pasado  el 15 de Noviembre, las] 
C orporaciones citadas que no hu-^ 
h ieran  cumplido el servicio de que] 
se tr a ta  quedarán  su je tas  a Has ros-; 
ponsabilida.des señaladas en el ar-i 
tículo 81 del repetido Reglamento; 
de 1885, que les se rán  exigidas po r 
las D elegaciones de Hacienda, £  
p ro p u es ta  de las A dm inistra-cíonei 
de R entas públicas.

8.a Las Administraciones provine 
cíales examinarán y resolverán laé 
reclam aciones a que se refiere el 
p á rra fo  segundo de la disposición; 
an te rio r, dictando los 6orrespon-: 
d ientes actos adm in istra tivos, re-i 
clam ables a su vez a teno r de flq¡, 
p receptuado  en el vigente Reglad 
m entó de Procedim iento.

Los rep a rtim ien to s individuales; 
deberán quedar tram itad o s y apro-: 
hados po r las Adm inistraciones! 
provinciales, en la parte  que a las! 
m ism as corresponde,, as í como hen 
cha en treg a  de las lis ta s  cobrato-: 
r iá s  y recibos por la Sección dé 
C ontaduría a la de T esorería , ann 
tes del 15 de Enero.

9.a Los R eg is tra s  fiscales dd 
edificios y so la res y los Avances: 
ca ta s tra le s  de rú s tica  deberán es-? 
ta r  aprobados an tes de 1."* de J uh 
lio, para  que puedan s u r t ir  susf 
efectos en él año inm ediato.

10. Los padrones de la contri-- 
bución te rr ito ria l correspondentés' 
a las riquezas rú s tic a  y u rbana can 
la s tra d a s  se confeccionarán  cada 
dos años, y deberán e s ta r  forma-» 
dos an tes del 15 dé Octubre. Elü 
igual , fecha, en sn  caso, deberán’ 
e s ta r  to ta lm en te  form ados loé 
Apéndices anuales de dichas co rh  
tribucrón y riquezas.

Unos y o tros docum entos debe-? 
rán  exponerse al público po r tér-: 
mino de ocho días háb iles, mfor~¡ 
mando seguidam ente las Junta#, 
p e ric ia le s  las in s ta n c ia s  que dtin
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ra n te  ta l,p ía?o  se hub ieran  p re sen 
tado. ■■■ '" ’ ■ ■: •'

11. Recibidos que sean los pa
drones o apéndices, en su caso, a 
que se refiere la disiposición a n te 
rior, en unión, de las in stan c ias  p ro 
ducidas, debidam ente in fo rm adas, 
;én las oficinas dé C onservación ca- 
¡tastrai o en las A dm inistraciones 
de Rentas públicas, se reso lverán  
dichas instancias «y aprobarán aque
llos documentos, servicio que deberá 
quedar ultimado en 5 de Noviembre, 
inm ediatam ente se rem itirán los re 
petidos documentos a las respectivas 
¡Juntas periciales, a los efe otos de 
form ación  de las co rrespondien tes 
listas  cobra tordas y extensión de 
las  m atrices de los recibos, debien
do quedar u ltim ados ta les tra b a 
jo s  y enviadas la s  ind/icadas lis 
ta s  cobra to rias y m atrices  a las 
oficinas de C onservación c a ta s tra l 
o a las Adrninistraciones de Rentas 
pübliea.s, - p a rá  su examen, an tes del 
día 10 de Diciem bre.

Com probados todos los aludidos 
docum entos, las A dm inistraciones 
de R entas públicas, a las cuales de
berán  enviar las oficinas de Con
servación c a ta s tra l los que hayan 
'sido objeto de su exam en y con
form idad, en treg a rán  a la T eso re 
ría -C o n tad u ría  los recibos que al 
efecto se h ab rán  extendido y un 
ejem plar de la lista cobratoria, la 
cual entrega deberá quedar realizada 
antes d.el 15 de Enero de cada año.

De Real orden lo digo a V. I. a 
los efectos consigu ien tes. Dios 
guarde a V. I. m uchos años. Ma
drid , 22 de O ctubre de 1926..

CALVO BOTELO

Señor D irec to r general de P rop ie
dades, y Contribución te rr ito ria l.

limo. Sr.: Visto .el. expediente ins
truido con motivo de la adquisición 
de 30 crisoles marca “Morga Gruci- 
b le”, con destino a los hornos de fun
d ir de esa Fábrica, para la elabora
ción de ía moneda de plaza de cin
cuenta céntimos de peseta: 
t Resultando que, a propuesta del In

geniero Jefe de Fabricación, se ele
vó por la Sección Facultativa de ese 
Establcimiento moción exponiendo la 
necesidad de adquirir los crisoles de 
referencia, acompañando a la vez el 
¡presupuesto formado al efecto, cuyo 
im porte total asciende a 2.040 pese
tas:

Resultando que consultadas las Sec
ciones de Administración e Interven
ción .asi como la Asesoría jurídica de

ese Centro d irec tivo ,, estiman que el 
presupuesto se halla bien formulado 
y justificada la necesidad del gasto de 
que se t r a ta :

. Considerando que, por no exceder de
50.000 pesetas el servicio en cuestión, 
está exceptuado de las formalidades 
de subasta o concurso y puede efec
tuarse ¡por administración, conforme 
establece el artículo 56 de la vigente 
ley de Contabilidad de í.° de Julio 
de 1911, modificado por el Real de
creto de 27 de Marzo del año próxi
mo pasado,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con , lo propuesto por esa Direc
ción general, se. ha servido autorizar 
a la misma para adquirir, por ges
tión directa, 30 crisoles, m arca “Mor
gan Grucible”, con destino a los hor
nos de fundir y para la elaboración 
de moneda de p lata de 50 céntimos 
de peseta, aprobando el presupuesto 
formado al efecto, cuyo importe total 
de 2.040 pesetas deberá ser satisfecho 
con cargo al capítulo 9.°, artículo 1.°, 
Sección 11, “Gastos de acuñación de 
moneda.—Para adquisición, repara
ción y entretenim iento de máquinas, 
enseres y utensilios” del presupuesto 
de gastos vigente.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de Octubre de 1926,

CALVO BOTELO

Señor D irector general de la Fábrica 
de Moneda y Timbre.

limo. Sr.: Visto el expediente ins
truido con motivo de la adquisición 
de elementos para  las transmisiones 
del taller de carpintería de esa Fábri
ca y m ateriales necesarios para te r
m inar la reform a de dicho taller: 

Resultando que, a propuesta del In
geniero jefe de Máquinas, .se- elevó por 
la Sección Facultativa de ese Esta- 
blcimiento moción exponiendo la ne
cesidad de adquirir los m ateriales de 
referencia., acompañando a la vez el 
presupuesto formado al efecto, cuyo 
importe total asciende a 3.170,74 pe
setas •:

Resultando que consultadas las Sec
ciones de Administración e Interven
ción, así como la Asesoría juríd ica de 
ese Centro directivo, estiman que el 
presupuesto se halla bien formulado 
y justificada la necesidad del gasto de 
que se tra ta :

Considerando auc, por no exceder de
50.000 pesetas el servicio en cuestión, 
está exceptuado de las formalidades 
de subasta o concurso y puede efec

tuarse por administración, conforme 
establece el artículo 56 de la vigente: 
ley de Contabilidad de 1.° de Julio 
de 1911, modificado por el Real de
creto de. 27 de Marzo del año próxi
mo pasado, ••

S. M. el R e y  (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por esa Direc
ción general, se ha servido autorizar 
a la misma para adquirir,, por ges
tión directa, los elementos para las 
transmisiones del taller de carpinte-. 
ría y m ateriales necesarios para te r 
m inar la reform a de dicho taller, 
aprobando el presupuesto formado ai 
efecto, cuyo importe total de 3.170,74 
pesetas deberá ser satisfecho con car
go al capítulo 11, artículo 1.° de la 
Sección 11 del presupuesto de gastos 
vigente, “Gastos de fabricación de" 
efectos timbrados.—Para adquisición," 
reparación y entretenim iento de má
quinas, enseres y utensilios”.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de Octubre de 1926.

CALVO SOTELO

Señor Director general de la Fábrica 
de Moneda y Timbre.

lim o. Sr.: Prom ulgado en la
Ga c et a  de 14 del actual el Decreto- 
ley de 13 del m ism o m es sobre se
ñalam iento  de cupos por consum o 
m ínim o anual de vinos com unes, a 
los A yuntam ientos y D iputaciones 
que el m ism o D ecreto-ley  facu lta  
p a ra  elevar h a s ta  10 p ese tas por 
hecto litro  el tipo de gravam en del 
arb itrio  m unicipal o provincial au
torizado sobre aquellos ¡líquidos, se 
hace preciso d ic ta r por este Mi
n is te rio  las d isposiciones oportu
nas para su cum plim iento, de con
form idad a lo que dispone e¡l a r
tículo 8.° de dicho Cuerpo legal,

A ta l efecto,
S. M. el Rey (q. D. g . ) , de com* 

form idad con lo p ropuesto  por la 
D irección general de R entas públi- 
cas, ha tenido a bien d ic tar las re
glas sig u ien tes:

1.a Los A yuntam ientos y las Di
putaciones. provinciales de régimen 

; com ún a que se refieren  las dis- 
‘ posiciones de los pM meros parra-'
• io s de los artícuilos 1.° y 2.°, r e s *
¡ pectivam ente, del D ecreto-ley, qne 
■ acuerden u tiliza r tipos de g r a v a n  
i m en superio res a 7„50 pesetas, sin 

que excedan de 10, que es el tipo 
¡ m áximo autorizado, por hectolitro 
: de vinos com unes que S8 introduz-? 

can o dediquen en la población q
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eri la provncia, para *0 al consumó 
local o provincial, deberán solici
tar, en instancia dirigida a este 
Ministerio, por conducto de la res
pectiva Delegación de Hacienda de 
Ja provncia, el señalamiento de cu
po que determina el artículo 3.° del 
mismo Decreto-ley, acompañando 
certificaciones expedidas por las ¡ 
Autoridades y Entidades com peten- , 
tes,, acreditativas de cada uno de 
los datos que citan las letras a ), 
b ), c) y f) del párrafo segundo del 
artículo. 3.° del Decreto-ley.

2 .a Por lo que respecta a los 
datos a que se contraen las ‘letras 
d) y e) del citado párrafo segun
do del artículo 3.°, las Delegacio
nes de Hacienda procederán a exi
gir de las Corporaciones interesa
das los estados originales de re
caudación que hayan sido form a
dos por las Administraciones mu
nicipales o provinciales, respecto 
al arbitrio sobre todo el consumo 
local o provincial de vinos comu
nes en el trienio de 1 9 2 3 -2 4 ,  
19 2 4 -2 5  y 1 9 2 5 -2 6 , y un resumen de 
tos mismos estados, así como la 
presentación de los correspondien
tes libros de contabilidad, proce
diendo a la comprobación de los 
asientos consignados en los m is
mos libros, respecto a la especie 
vinos, con los datos que arrojen 
aquellos estados de recaudación, 
cuyo resultado, para cada ejercicio 
económico de los tres citados, así 
como los datos referentes al pro
medio de ellos y al consumo per
sonal calculado, harán constar, por 
acta que autorizarán, además del 
Delegado de Hacienda, el Interven
tor, el Administrador de Rentas pu
blicas, el Tesorero-Contador *y el 
Abogado del Estado, un represen
tante del Ayuntamiento o Diputa
ción interesada y otro de la clase 
viticultora que exista en aquél o 
en aquélla.

3.» Cuantas observaciones y re
clamaciones verbales ó  por 'escri
to puedan formularse por cualquie
ra de las partes directamente in
teresadas en Ha localidad ó en la 
provincia, respecto a datos para él 
señalamiento del cupo de Consumo- 
de vinos, serán oídas y admitidas 
por las Delegaciones de Hacienda, 
Qñe las harán constar ó  uñirán a 
sus antecedentes'; y ,

4.a Con todos los mencionados 
documentos y cuantos éñ casos es
peciales estimen oportuno se for
marán por las oficinas provincia
les de Hacienda los necesarios ex
cedientes, que remitirán a la Di

rección general de Rentas públ cas 
para ser sometidos al estudio y 
propuesta de la Comisión que ex
presa el artículo 3.° del repetido 
Decreto-Hey. *

De Real orden lo comuñcio a V. I. 
para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 29 de Octubre dé 1926.

CALVO BOTELO
Señor Director general de Rentas 

públicas. ,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
limo. Sr.: Habiendo sido baja de

finitiva en la escala de Porteros de 
los Ministerios civiles, afectos al por
teo de telegramas, el Portero tercero 
con destino en Pamplona, Gregorio 
Murillo Zarpo, comprendido en la re
lación que acompañaba a la Real or
den de 27 de Febrero de 1925 (Ga c e 
t a  de 8 de Marzo),' como sustituidle 
por un Repartidor de segunda clase 
de Telégrafos, con el haber anual de 
2.000 pesetas, y existiendo la petición 
de reingreso del de esta clase, qué se 
hallaba excedente por razón de servi
cio militar, Garlos Moreno y Martín: 

Vistos los artículos 2.° y 3.° de la 
Real orden de la Presidencia de 14 de 
Enero de 1925 (G a c e t a  del 15) y su 
aclaratoria de 27 de Febrero del mis
mo año anteriormente citada, así co
mo el artículo 15 del Decreto-ley de 
Presupuesto^ de 29 de Julio último,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que sea creada una plaza de 
Repartidor de segunda clase de Te
légrafos, con 2.000 pesetas, anuales .de 
haber y con cargo al capítulo 1.°, ar
tículo 5.° “ Personal subalterno” del 
presupuesto de la Presidencia del 
Consejo de Ministros, y que para oeu-̂  
par la plaza creada se conceda el re
ingreso que tiéne solicitado al Repar
tidor de segunda cíase, excedente por 
servicio militar, Carlos Moreno y 
Martín, quien devengará haberes des
de el día en que se presente en el 
punto a que fuere destinado y se po
sesione del empleo.

De Real orden lo digo a V. E. pará 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
30 de Octubre de 1926.

MARTINEZ ANIDQ
Señores Director general de Comuni

caciones y Ordenador <te pagos.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES ^
En cumplimiento de lo dispuesto eó 

la Real orden de la Presidencia del 
Consejo de Ministros, fecha 12 de Jü-* 
lio último (G ac eta  del 14) y en la de 
28  del actual (G ac eta  de hoy),

B. M. el Re y  (q. D. g.) ha teñido a 
bien nombrar Portero quinto de los 
Ministerios civiles a Vicente Esteban 
Capdevila, con destno a la Jefatura de 
Obras públicas de Segovia, depen
diente de este Departamento y sueldo 
anual de 2.000 pesetas.

De Real orden comunicada lo par-- 
ticipo a V. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 29 de Octubre 
de 1926.

El Jefe del Negociado Central,
ARRUCHE

Señores Oficial mayor de la Presiden
cia del Consejo de Ministros y Or
denador de pagos de la misma.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en la Real orden de la Presidencia 
del Consejo de Ministros, fecha 12 de’ 
Julio último (Gac e ta  del 14) y en la 
de-2 8  del actual (Ga c e ta  de hoy),

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar Portero quinto de los 
Ministerios civiles a Fausto Jiménez 
Martín, con destino a la Jefatura de 
Obras públicas dé Avila, dependiente 
de este Departamento y sueldo anual 
de 2.000 pesetas.

De Rqal orden comunicada lo digo 
a V. B. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 29 de Octubre de 1926. •

El Jefe del Negociado Central,
ARRUCHE

Señores Oficial mayor de la Presiden;* 
cia del Consejo de Ministros y Or* 
denador de pagos de lá misma. ^

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

JUNTA  CALIFICADORA DE ASPI
RANTES A DESTINOS PUBLICOS
PROPUESTA DEL MES DE AGOSTO DE 1926

En cumplimiento a lo. dispuesto en 
él Reglamento vigente de 22 de Ene
ro último. (¡Ga c e t a  del 31) para apli
cación del decreto-ley de, 6 de Sep
tiembre de 1925, sobre provisión de 
destinos públicos, y terminado el pla< 
zo de admisión de rerlarúaeionos, se
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|ha e f e c t u a d o  la  r e c t i f i c a c i ó n  r e g l a 
m e n t a r í a  a  la  p r o p u e s t a  p r o v i s i o n a l  
p u b l i c a d a  e n  la  G a c e t a  d e l  d ía  p r i 
m e r o  d e l  a c t u a l ,  y én  s u  v i r t u d  se  d e 
c la r a  f i r m e  y s u b s i s t e n t e  la m e n c i o 
n a d a  p r o p u e s t a ,  c o n  e x c e p c i ó n  de  lo s  
'd e s t in o s  q u e  a  c o n t i n u a c i ó n  s e  i n s e r 
t a n  r e c t i f i c a d o s ,  co n  e x p r e s i ó n  de  la s  
c a u s a s  m o t i v o s  de  la  r e c t i f i c a c ió n ,  
c o n  lo  c u a l  q u e d a  c o n v e r t i d a  en  d e 
f i n i t i v a  p a r a  t o d o s  lo s  e f e c t o s .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 
DIRECCION GENERAL DE COMUNI- 
CACIONES.— SECCION DE CORREOS

Provincia de Albacete .

5, Cartero de Genizate, con 187,50 
¡pesetas, Cabo Em ilio Gómez López, 
con 4-8-0 de servicio y  1-6-5 de em
pleo. (Se reproducen debidamente 
rectificados lo,s apellidos.)

Provincia de A lm ería

15. Peatón de Almazora a Los 
¡Pardos, soldado Jesús Salinas Solano, 
> on  4-10-12 cíe servicio. (Se repro
duce debidamente rectificado el se
gundo apellido.)

P rovincia de Barcelona.

8.° 31. Peatón del extrarradio de 
Barcelona, con 1.500 pesetas, Cabo 
Gonzalo Gorgojo Valencia, con 2-8-16  
[de servicio y 1-6-0 de empleo. (Se 
Reproduce debidamente rectificado el 
prim er apellido.) 

r  27 31. Idem del ídem id., con 
if.500 pesetas, soldado José Carmona 
López, con 4-4-18 de servicio. (Por 
{quedar sin efecto la adjudicación del 
ido su clase David Lara Martínez, por 
•puse, a otro destiño.)

Provincia de Huesca.

Mi3. Cartero *de Belvér de Cines, 
con 187,50 pesetas, Sargento licen
ciado José Soldevilla Delpuy, con 

Jj-0-0 de servicio y 0-9-10 de em- 
Iffieo. fQueda sin efecto la adjudica
c i ó n  del Cabo Antonio Villagrasa por 
¡Reunir menos méritos*) (Caso prim e

ro del artículo 28.)
i  ■

Provincia de Lérida.

i 180. Cartero de Salardu, con 1.000 
pesetas, Oábo¡ para la reserva Jea- 

Ípuín  Chaves Herrero, coa 4-2—19 de 
(¡¿rvicio. (Porque &e halla comprendi
do en el articu le 63 del vigente Re
glamento.)

P rovincia  de Madrid.

217. Cartero de Algete, con 500 
: pesetas, soldado Andrés Benito de 

pilas, con 2-1-25 de servicio. (Queda 
| i n  efecto la designación del de su 

; díase Gregorio Villoslada Pascual por 
tener menos tiempo de servicio.) (Caso 
«quinto del artículo 28,).

; 218. Cartero del Rincón, sin suel-

fo, Cabo Justo Sales López, con 16- 
1-29 de servicio. (Se reproduce de- 
■ feMídamente rectificado el primer 

apellido.)
. _  224. Garlero del extrarradio dé 
m rabancbel Alto, con 1 .0 0 0  p e s e t a s ,  
Cabo Teótimo del Río Tordesillas, 
con 2 - 8 - 8  de s e r v i c i o  y  1 - 3 - 7  de e m 

pleo. (Se reproducen debidamente 
rectificados los apellidos.)

4.° 226. Peatón del extrarradio de 
Madrid, con 1.500 pesetas, Cabo E s- 
teban León Ramos, con 13-11-0 de 
servicio y 7-5-18 de empleo. (Queda 
sin efecto la designación del de su 
clase Serafín Armenteros por pase a. 
otro destino.)

7.° 226. Idem del ídem, con 1:500
pesetas, Cabo Aniceto Antonio Cabre
rizo, con 3-0-1 de servicio y 2-5-0  
de empleo. (Queda sin efecto la ad
judicación del de su clase Constancio 
Martínez de Liétor por reunir menos 
tiempo de Cabo.) (Artículo 28, caso 
primero.)

Provincia de O viedo

267. Cartero de CorneRana, con 
500 pesetas, soldado Tomas Monte- 
mayor García, con 8-11-9 de servi
cio. (Por hallarse comprendido en el 
artículo 68.)

276. Peatón de Mesón de. la Gar
ganta a San Martín de Ozcos, con 
1.200 pesetas, soldado Jorfe Con ti 
Aguí lar, con 1-0-18 de servicio. (Por 
hallarse comprendido en el artíeu- 
lo 68.)

Provincia de Soria

351. Cartero de Osma, con 312,50 
pesetas, soldado Isidro Anda luz Pue
bla, con 3-0 0 de servicio, (Por ha
llarse comprendido en el artículo 68.)

¡
Provincia de Tarragona

363. Peatón de Manlléu a Yalldo- 
sera, con 500 pesetas, soldado Juan 
Sendra Sandra, con 1-2-3 de servi
cio. (Por hallarse comprendido en el 
artículo 68.)

Provincia de Zaragoza,

407. Cartero de Casetas, con 1.825 
pesetas, Sargento de activo José Mo
rillo Salas, con 12-0-1 de servicio y  
8-2-0 de empleo. (Se reprrndnce debi
damente rectifijcado el primer ape
llido.)

Sección de Telégrafos.

4 % 416. Repartidor de Telégrafos 
de tercera clase, con 1.500 pesetas, 
Sargento para la reserva Copcrnico 
Glver Caulas, con 4-0-0 de servicio y
1-8-0 de empleo. (Queda sin efecto 
la designación del Cabo José A. Ma- 
rí% Bernal por reunir menos m éri
tos.) (Caso primero, artículo 28,).

Provincia de Albacete.

426. Ayuntamiento do Elche de la 
Sfbrra.— Recaudador de arbitrios», con
1.000 pesetas,, Cabo Simón Ortega 
Amores^ con 1-4-9  de servicio y  6ML- 
19 de empleo. (Se reproduce debida» 
mente- rectificado para subsanar error 
de- imprenta.)

427. Guardia de PolM n urbana, 
con tres pesetas diarias, soldado Ane
go! Amores Ameres,. con 3 -0-24  de 
servicio. (Queda sin efecto la desig
nación del de su cíase Lorenzo Ro
mero Mena por tener meaos tiempo 
de servicio.) (Caso quinto del artícu- 
lo 28.)

3.° 430. Ayuntamiento de Tobarra. 
Sereno municipal, con 1.C0D pesetas, 
soldado Lorenzo Romero Mena, con

2-9-24 de servicio. Queda sin efecto 
la designación del de su clase Floren
tino . Racionero Victoria, por tener 
menos tiempo de servicio.) Caso' cum 
io, artículo 28.;

Provincia de A licante

437. Ayuntamiento de Alicaníc. 
Celador de obras, cor L750 pese:a 4, 
Sargento licenciado Antonio Moreno
Torres, con 3-4-5 de servicio y  0-0-20 
de empleo. (Por hallarse comprendido 
en el artículo 68.)

451. Ayuntamiento de Ban Vicente 
de Respeig.— Guardia municipal, con 
1.250 pesetas, Cabo Santiago Arnal 
Tormos, con 4-1-12 de servicio y 1-0-6 

: de empleo. (Por hallarse comprendido 
i en el artículo 68.)

I Provincia de Avila.

i 2 /  464. Diputación provincial.--^ 
Peón caminero de Gilbuena a la.carre- 
tera de Sirihuela, con 1.095 pesetas, 
soldado Segundo López García, coa
3-0-2 de servicio. (Queda sin efecto la 
designación del de su clase Antonio 
Mateos Pascual, por teyer menos 
tiempo de servicio.) (Artículo 28, casó 
quinto.)

2.* 466. Peón caminero de Treme
dal a Becadas, con 1.095 pesetas, solda
do Antonio Mateos Pascual, con 2-11- 
25 de servicio. (Queda sin efecto la 
designación del de su clase Rafael A. 
lio man Aparicio, que reúne menos 
tiempo de servicio. )Artículo 28, caso 
quinto.)

2 /  467. Peón caminero de Navas 
del Marqués a Peguerinos o Santa Ma- 
ría, con 1.095 pesetas, soldado Rafael 
A, Ramón Aparicio, con 2-11-23 de
servicio. (Queda sin efecto la desig
nación del de su clase Fernando Díaz 
Díaz, por tener menos tiempo do sor- 

¡ vicio.) (Artículo 23, caso quinto.)

; Provincia de Barcelona.
2.° 470. Ayuutomiento deBarceiu, .

: Guardia urbano (s^ción  .desarmada, 
con 3.094 pesetas, Sargento de acü
José Moncho García, con 9-10-8  

i servicio y 6-1-9- de empleo. (Be reprn: 
i duce debidamente rectificado, el s - 
I gundo apellido.)

Provincia de Badajoz.
j V  478. Ayuntamiento de. Gampiin 
¡ de Llerena.— Alguacil municipal, coa 
; cuatro pesetas, diarias, soldado Félix 
: Dolado Latorre,, con R-0-22 de. serví- 
: cío. (Queda sin efecto la adjudicación 
i del Cabo Antonio Noguera Mari, por 

deficiencia dé redacción de las pape- 
Mas- de-, peüeiñn destino.):

Provincia de Cáceres..
527. Ayuntamiento de Madrig&írje.. 

Alguacil* con LOfifi pesetas, soldado. 
Francisco González Rodríguez, coa 
8-4-27 de servicio. (Queda sin efecto 
la designación det de su clase Batup- 

¡ nina Mateos Cascarrón,, por tener me- 
) nos tiempo de servicio.) (,Artículo 28, 
í caso quinto.) t

2.0 534. Ayuntamientos de Zorita.
¡ Alguacil, con íM ñ  pesetas, soldado 
i Pedro Gaíderóa López, con 3-0-® . #
; servicio. (Porque tiene derecho pre

ferente por ser natural de la loca-
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lidad, quedando sin efecto la adjudi
cación del.de su clase Francisco Gon
zález Rodríguez.) (Artículo 28, ca
so 4.°)

536. Sepulturero, con 730 pesetas, 
soldado v Saturnino Matos Cascarrón, 
con 3-0-0 de servicio. (Porque al que
dar sin efecto su designación para el 
destino número 527,' e s . el que le co
rresponde, según • el orden de p refe
rencia señalado en las papeletas de 
petición.)

Provincia de La Cor uña.

612. Ayuntamiento de La Goruña. 
Operarios de número de la cuadrilla 
de limpieza, con 6,50 pesetas diarias, 
Cabo Rogelio Julián Mateos, con 7-
1-8 de servicio y 3-0-0 de empleo. 
(Queda sin efecto ía designación del 
de su clase. Antonio Vareta Lourido 
por tener menos tiempo en el em
pleo.)

615. Ayuntamiento de Laracha.— 
Recaudador, con el 3 por 100 del im
puesto del repartim iento de u tilida
des, Cabo Agustín Hermida Rivas, con 
5-2-29 de servicio y 0-4-29 de empleo. 
(Por hallarse comprendido en el ar
tículo 68.)

Provincia de Granada.

630. Ayuntamiento de Foneias.— 
Escribiente auxiliar, con 1.200 pese
tas, Cabo Juan  Sánchez Casas, con
2-9-0 de servicio y 0-8-25 de empleo. 
Por hallarse comprendido en el ar

tículo 68.)

Provincia de Guadalajara.

641. Ayuntamiento de Torrem o- 
•: oa del Pinar.—Guardia municipal de 
campo, con 1.000 pesetas, soldado Do
mingo Villacoba Domínguez, con 2- 
11-21 de servicio. (Se le confiere este 
destino como consecuencia de haber 
quedado sin efecto el señalado con ei 
número 835, que se le adjudicó; in
debidamente.)

Provincia de Guipúzcoa.

1.° 6 4 4 . Ayuntamiento de Irún.—* 
Sereno municipal, con 1.916, Sargento 
para la reserva .Ambrosio Olea Bien- 
cinto, con 3-0-0 de servicio y 1-6-14 
de empleo. (Queda sin efecto oí des
tino. que se le adjudicó indebidamen
te al Cabo Isidro Berra Niubó.)

Provincia de Kuesca.

649. Ayuntamiento de. Ale o tea de 
Cinca.—Alguacil-Voz pública, con pe
setas 600, Cabo Simón Sender Peral
ta, con 4-6-6 de servicio y 1-2-15 de 
Empleo. (Se reproduce debidamente! 
rectificado el primer apellido.)

Provincia de Jaén.

654. Ayuntamiento; de Castillo de 
Locubín.—Director de Banda, con pe
setas 950, soldado Carlos' Alvarez Ti
rado, con 3-0-0 de servicio. (Por ha
llarse comprendido en el artículo 68.)

668. El destino señalado con este 
número eá la propuesta provisional 
pertenece a l' Ayuntamiento de Jódar 
y no Jodra,

Provincia de León.

691. Ayuntamiento de L e ó n . — 
Manguero, con 4,50 pesetas diarias, 
soldado Pedro Marne Robles, con 4- 
9-26 de servicio. (Por hallarse com
prendido en el artículo 68.)

Provincia de Murcia.

2.° 744. Ayuntamiento de Mazarrón. 
Agente de arbitrios, con 1.080 pese
tas, soldado Rafael Guillen Piquer, 
con 4-11-5 de servicio. (Porque no se 
le incluyó en la propuesta provisio
nal por error de copia del número 
de orden de su petición.)

Provincia de Canarias.

765. Ayuntamiento de Garachico. 
Recaudador de repartos y arbitrios, 
con 2.000 pesetas, Sargento para la 
reserva Juan José Latorre Blasco, con 
4-0-25 de servicio y 1-6-0 de empleo. 
(Se reproducen debidamente rectifi
cados los apellidos.)

Provincia de Pontevedra.

790. Ayuntamiento de Porrino.— 
Jefe de la Guardia municipal, -con 
1.890 pesetas, Sargento licenciado 
Ambrosio Muñoz Amaro, con 12-7-8 
de servicio y 8-3-24 de empleo. (Se 
reproducen debidamente rectificados 
el nombre y el segundo apellido.)'

Provincia de Santander.

4.a 809. Ayuntamiento de. Santan
der.—Oficial de la limpieza pública, 
con 6,40 pesetas diarias, Cabo Daniel 
García Galán, con 9-9-18 de' servi
cio y 7-11-29 de empleo. (Queda sin 
efecto la designación del de su cla
se, Rogelio Julián Mateo, por tener 
menos tiempo de empleo.)

2.° 810. Guardia municipal con 6,40 
pesetas diarias, Sargento licenciado 
Gonzalo Martín Santiago, con 2-9-26 
de servicio y 1-1-20 de empleo. (Que
da sin efecto la designación del de 
su clase Daniel García Galán, por te
ner menos tiempo de empleo.)

Provincia de Soria.
827. Ayuntamiento de Arcos de 

Jalón.—Auxiliar de Secretaría,: con 
1.500 pesetas. Desierto. (Queda sin 
efecto la {adjudicación heeha a favor 
del Cabo Ramón Hernando Vicente, 
por no? reunir la  aptitud necesaria 
para desempeñar el cargo*y no exis
tir aspirantes que reúnan las condi
ciones prevenidas.) *

Provincia de Valladolid„

855. Ayuntamiento de Corrales de 
Duero.—Guarda municipal jurado, 
con 1.200 pesetas, soldado Fernando 
Díaz Df&z, een 2-11-22 de servicio. 
(Queda sin efecto la designación del 
de Su clase Domingo Villacoba Do
mínguez, por tener menos tiempo de 
servició. (Artículo 28, caso quinto.)

Provincia de Vizcaya.
892. Ayuntamiento de Abanto y 

C i érvana.—Obrero, con 2.190 pesetas, 
Cabo Gregorio Alonso Cebrián, con 
4-0-0 de servicio y 1-10-0 de emplep.

(Se reproduce debidamente rectificad 
do el prim er apellido.)

Provincia de Zaragoza.

1.° 908. Ayuntamiento de Zaragoza, 
Guardia municipal, con 6,50 pesetas 
diarias, Sargento licenciado Francisco 
Serrano Palacios, con 7-1-26 de ser
vicio y. 0-8-0 de empleo. (Queda sifi 
efecto la adjudicación del Cabo Ani
ceto Antón Cabrerizo por tener me
nos méritos. Artículo 28, caso pri
mero.)

2.° 908. Guardia municipal con 6,50 
pesetas diarias, Sargento para la re^ 
serva Mariano Atarés Gracia, con 
4-9-5 de servicio y 0-11-0 de em
pleo. (Se reproduce debidamente rec
tificado el segundo apellido.)

10. 908 Guarda municipal, con 6,50 
pesetas diarias, Cabo Andrés Paz, con
3-0-0 de servicio y 2-5-5 de empleo. 
(Queda sin efecto la adjudicación del 
de su clase Mateo Rosado Guillén, por 
tener menos tiempo en el empleo: de 
Cabo, que es lo que da la preferen
cia. Artículo 28, caso primero.)

916. Ayuntamiento de Manchones. 
Guarda municipal, con 1.000 pesetas, 
soldado Ciríaco Mor ata Campos, con
2-11-25 de servicio. (Por hallarse 
compren dido en el artículo 68.) .

Relación de las reclamaciones que se 
desestiman por los motivos que se 
expresan.

Por no haberse recibido los docu
mentos prevenidos en el artículo 56, 
del Reglamento para poder ser clasi
ficados:

Sargenta licenciado Ramón Planas 
Marrull.

Idem id. José Generoso Alonso.
Idem id. José Centeno González.
Idem id. Juan bospodra Toloy.
Idem para la reserva Miguel Carras-, 

co Martínez. . j
Cabo Anastasio Ramírez Carnicerdii 
Idem Lino Alcoceha Anto.
Idem Angel Marín Hernández.
Idem Luís Gumersindo Vanderos. 
Idem Juan Sierra Parrado.
Idem Conrado Redondo Barre$,
Idem Eugenio García Gómez. 
Soldado Antonio Alonso Prieto. 
Idem Esteban Ortega Gómez.
Idem José Gébrián Gómez.
Idem Marciano Gómez Valmaséte, j
Por no haberse recibida la duplicada! 

copia t e  Ja filiación que previene el 
artículo 56 del Reglamento:

Cabo Juan Bejaraño Carrasco,
Idem Ricardo Ltans Egea.
Soldado Constantino González Her

nández.
Idem Fidel Juan Vivas,

Por no haberse recibido» la 
tración de servicios prevenida fiH el 
artículo 56 del Reglamento: , if

Sargento Antonio Serantes Valencia 
Idem Ramón Moreno Sánchez. ú
Cabo Francisco Barba Arroyo.
Idem Manuel Cacharrón Becerra. I 
Soldado Francisco Jiménez Gargari* 

tilla.
Idem Indalecio García González,
Idem José Duarte Rutz*
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Por n o  podér tomar eii cbñsiderá^ 
$ién los documentos que se reciben 
después del plazo señalado para su 
•admisión, los cuales curtirán sus efec- 

' |os en .concursos sucesivos (Artícu
lo 64):

Sargento Lucio Muñoz Borro.
Cabo Félix Ibáñez Martínez.
Idem José Dole Torrente.
toldado Francisco González García.
Idem Francisco Martínez Argüellé.
Idem Crisanto Moreno Guzmán.
Idem Crisanto González.
Idem Juan Gómez Gutiérrez.
Idem Petronilo Carrasco Serrano.

, Porque las clases contra quienes re
ctoren, como inutilizados en campaña, 
figuran incluidas en el grupo primero 
de-1 artículo 27 del vigente Reglamen
to y reúnen además la aptitud nece
saria: '

Sargento para la reserva Manuel Ro
dríguez Sánchez.

Idem id. Juan Antonio Pérez Mar-; 
iínez.

Cabo José Piñeira Pizana.
Idem Lorenzo Pérez Domínguez.
Idem José Villodres Ortega.,
Idem Gonzalo Rodríguez Tejedor.

Porque ías clases contra quienes re
curren figuran incluidas en el tercer 
grupo del artículo 27 del Reglamento 
por tener más de doce años de ser
vicios y cuatro de empleo.

Sargento Ramón Alonso Ustárlz. ;
Idem Julio Sena Valero. 1

Porque los individuos Contra quié
nes recurren figuran comprendidos en 
$1 5.° grupo del artículp 27 del Re
glamento por contar más de cuatro 
iños de servicio y estar en posesión 
del empleo de Sargento o declarados 
aptos para el mismo :

Suboficial de complemento Julián 
Palacios Medrano.

Sargento licenciado Agustín López 
López.

Idem id. Gregorio Fernández Or
tega.

Idem id. José Sebastián Sancho.
Idem para la reserva Ezequiéi Gon- 

zález Herrero. i ; • ;
Cabo Juan Rodríguez Pradá. f
Idem Alejandro Romo Sánchez. • L

Porque el de su clase contra quien 
recurre tiene la preferencia seña
lada en el caso 6.°, artículo 28 del 
Reglamento:

Soldado Antonio Luque Porras.
Porque no acompañan certificado 

de talla para concursar los destinos 
que pretenden r '

Sa^ento licenciado Pedro Esteban 
«Vidal. v  , ; ' ■ ■

Idem id. Diego Alonso Martínez. >
; Idem id. Tirso Moral Carlos.
r Cabo José Fernández Martínez. F

Idem' Miguel Contreras - Montero, K
7 Idem Eustaquio Martín, Sancho.

Idem Antonio Durán Calderón.
Soldado .Félix Ruíz Gadea. . |

. Por no llevar cinco años desempe
ñando destinos públicos (artículo 24)

Sargento Gregorio Benavent Sierra.
Soldado Miguel Piquerés Delgado.

■ Por no llevar un año desempeñando 
él cargo (artículo 79):

Soldado José Gea Pérez.

; Por exceder de la edad de cuarenta 
y seis años (artículo 23):

Soldado Anastasio Sáenz Domín
guez.

Idem José Rodas Brix.
; Idem Daniel García Sánchez.

, i Porque no concursaron los destinos 
que pretenden por exceder de la edad 
de treinta, y cinco años, limite má
ximo que se exige para su desem
peño:

Sargento Francisco Lorenzo Maes
tre.

Cabo Bernardo Vargas Guarade-' 
mero. . <

Porque la clase contra quien recu
rre se halla comprendida en el pá
rrafo 2.° del artículo 24 del Regla
mento:. _ * ,

Sargento para la  reserva Leoncio 
Ba^ón Flórez.

Porque debe atenerse a lo precep
tuado en el párrafo 2.° del artícu
lo 79 del Reglamento por haber ob
tenido el destino que renunció con 
arreglo al Decreto-ley de 6 de Sep
tiembre de 1925: ........ i

Sargento licenciado Martín Palacios 
Víctor io.

Porque no acompañan el certifi
cado neces ario para acredtar po
seen conocim ientos del oficio (ar
tículo 15):  ;

Cabo Antonio García Ruiz.
Idem Manuel Rodríguez Juntas. 
Idem Jesús Casado de Andrés. 
Idem Gaspar Hernando Tavarés. 
Idem Braulio López Rendo s.

• Soldado Mareois Yuste Sánchez.

Porque los de su clase propues
tos para los destinos que preten
den tienen más tiecpo en el em
pleo, que es el que da la preferen
cia (art: 28, casy 1.°): . y

Cabo Lorenzo Hernández Gonzá
lez.

Idem Hilario Gómez Pérez.
Idem Rufino Baños de ¡a Cruz. 
Idem Manuel López Martínez. 
Idem Vicente Garro. Sánchez. 
Músico de tercera Manuel Gómez 

V.erea. *

' 'Porque él propuesto tiene prefe
rente der-ec|ho, por, su empleo de 
Cabo; ,

Soldado Felipe Urcliaga Marco.

Porque está clasificado como 
soldado, por no constar en su do-: 
cumentacióii ell ascenso a calió;

Soldado José Nerja Pacheco.

" Porque el propuesto tiene prefe
rente derecho, por ,ser¡ Sargento 
(articulo 28, caso p rim ero):

Cabo 'Juan Cliampel 'Juan.
' Soldado Manuel Davó Cerdá.

Porque el de s u d a s e  propues

to para el destino que pretenda 
cuenta más tiempo de servicio (ar-j: 
tículo 28. caso prim ero):

Soldado Gerardo Ramos Ramos1.

Porqué en la documentación qué 
acompaña no consta el tiempo por 
abonos de campaña y el de su ola-, 
se, contra quien recurre, tiene más; 
tiempo en el empleo, que es lo qué 
da Ha preferencia (artículo 28. ca
so prim ero):

Cabo Marcelo Blasco Fontanal.

Por no acompañar informe sobre; 
su conducta, ni constar en las pa-? 
peletas de petición:

Sargento Carlos Jiménez Safi- 
tiago.

Cabo Adelino Fernández Villar.
Idem Sebastián Caballero Rén 

donde.
Idem Juan Salcedo González.
Soldado Jesús Galán Pintado.

Porque el destino que se les ad
judicó figura consignado en las pe* 
liciones de destino y es el que lé 
corresponde con arreglo al ordeni 
dé preferencia iestabileciido en las 
m ism as:

Cabo Bernardino Antonio Sánchez 
Muradas.

Idem José Gómez Gutiérrez.
Soldado Angel Sandín Gutiérrez.-
Idem Luis Miñambres Castañeda.

Porque no puede modificarse la 
petición de destino después de pu
blicada la propuesta (artículo 64) ;

Cabo Francisco Reyes Medina.

Porque no se recibieron las papele
tas de petición de destino:

Cabo Francisco Francia Conde.
Soldado Antonio Urbano Sancho.

Porque no acompañan duplicada pa
peleta de petición de destino (Artícu
lo 58):

Cabo Luciano Serrano Veiga.
Idem José González Ulloa.

Porque debe atenerse a lo precep-i 
tuado en el artículo 2¡4 del Regla
mento: •

Soldado Juan López López.
Por no haber extinguido el compro

miso de su primer período de reen
ganche (Artículo 19, caso segundo):

Sargento de activo Francisco Sisé 
Miralles.

Cabo de ídem José Durán Sanabriai,

Porque la clasificación consignada1 
en la propuesta provisional se halla 
ajustada a la. documentación recibida, 
debiendo solicitar del Jefe del Cuerpo 
a que pertenecen la rectificación de 
sus servicios y tiempo de empleo:

Sargento Juan Bautista González 
Celda.

Cabo José Muñoz Muñoz.

Porque no han variado las causas 
que motivaron su exclusión del con
curso :

Cabo Bartolomé Jurado Jiménez,
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• Porque deben dirigirse a la Autori
dad competente por si procede averi
guar los hechos denunciados.:

Soldado Mónico Rodríguez Dome- 
nech.

Idem Anastasio Pavero Díaz.

Porque no le corresponde destino 
alguno de los que pretende, quedando 
rectificada en este sentido la  clasifica
c ión:

Cabo Joaquín Baño López.

Porque debe atenerse .a  las razones 
expuestas por la Junta, en escrito de 
decha 8 de Julio último, una vez que , 
la autorización a que se refiere el ar
tículo 14 del Reglamento debe solici
tarse con anterioridad al anuncio de 
la vacante, quedando, por tanto, firme 
y subsistente el nombramiento del 
propuesto:

.Señor Alcalde constitucional de Pon
tones (Jaén).

Porque no existen antecedentes del 
interesado relativos a que haya soli
citado destinos públicos :

Cabo José Rosado Rebello.

Porque el destino que se le adju
dicó es el que le corresponde con arre
glo al orden de preferencia señalado 
en la petición, debiendo solicitar del 
Jefe del Cuerpo a que pertenece la 
rectificación del tiempo servido en el 

i empleo de Cabo:
Cabo Eugenio García Panero.

f Porque no acompaña el certificado 
i de aptitud para el destino que solicita 
 ̂ (Artículo 6.°):

Soldado Francisco Ilarmel Zamora.
Porque no acompaña certificado de 

aptitud física expedido por el T ribu
nal Médico m ilitar (Artículo 31, pá
rrafo tercero ):

Soldado Ramiro González Fernández.

Porque en la demostración de ser
vicios que acompaña no consta el 
tiempo servido en el empleo de Cabo:

Cabo Manuel Suárez . Rodríguez.

Porque figura clasificado como sol
dado con cuatro años, un mes y  diez 
y seis días por no constar en su do-,  ̂
comentación el ascenso a Cabo, que
dando rectificada en este sentido la 
que por error se consigna en la Ga
ceta  d e  M a d r i d  que cita:

Soldado Jaim e Rovira Carrillo.
Notas.—1.a Al objeto de evitar que 

por extravío de las documentaciones 
de los interesados al ser éstas envia
das a las Autoridades ocurran casos 
de reclamación, como constantemen- 

; te sucede, los individuos que se les 
¡ baya adjudicado un destino tendrán 
\ presente que, transcurridos ocho días 
■ a partir de esta fecha podrán pre- 
t sentarse a tomar posesión del mis- 
í ino, hayan o ¿no recibido la creden- 
; cial, sin perjuicio de lo que previe- 
¡ nen los artículos 70, 71 y 72 del Re- 
L glainento de 22  de Enero' pasado (G a 

ceta del 31).
2.a Para evitar perjuicio a los 

propuestos se les advierte qué debe

rán  tom ar posesión del destino adé 
jubicado sin esperar el resultado del; 
concurso extraordinario de Telégra
fos, por si no alcanzasen destino en 
éste *

Madrid, 30 de Octubre de 1926.— 
El General Presidente, José Villalbá.

MINISTERIO DE ESTADO

SECCIÓN DE COMERCIO

El señor Ministro Plenipotenciario 
de S. M. en Río de Janeiro participa 
a este Departamento que por Decreto 
de 10 de Septiembre próximo pasado 
el Gobierno del Brasil ha modificado 
el Reglamento de Defensa sanitaria 
vegetal de Diciembre de 1921, supri
miendo la licencia previa que se exi
gía para la entrada de frutas en di
cho país.

Lo que se hace público para cono
cimiento general.

Madrid, 30 de Octubre de 1926 — 
Ei Secretario general, F. Espinosa de 
los Monteros.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE JUSTI- 
CIA, CULTO Y ASUNTOS GENE

RALES

En la Audiencia de La Coruña se 
halla vacante, por excedencia de don 
Eugenio Vázquez Gaudín, la plaza de 
Secretario de gobierno de la misma, 
que debe proveerse por traslación 
entre los Secretarios de gobierno y 
de Sala en propiedad que lo solici
ten, de conformidad con lo prevenido 
en el artículo 3.° del Real decreto de 
25 de Mafy;o de 1922.

Los aspirantes a esta plaza diri
girán sus instancias, documentadas, al 
Presidente de dicha Audiencia dentro 
del plazo de quince días, a contar 
desde el siguiente al de la publica
ción de este anuncio en la G a c e t a  
d e  Ma d r i d .

Madrid, 2 de Noviembre de 1926.— 
El Director general, G. del Valle.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE TESO- 
RERIA Y CONTABILIDAD

LOTERÍA NACIONAL
Nota de los números y poblaciones a

que han correspondido los 19 pre
mios mayores de cada una de las 
seis series del sorteo celebrado en 
este día.

Núms. Premios. Poblaciones.

6.566 100.000 Valdepeñas, Barcelo
na, Huéreal Overa, 
Vigo, Madrid, Má
laga

Núms Premiosv Poblaciones. '
«  1 1 ~" 1 ■'*' I"11  * — * * 1 ' 1 r — | -.

28.426 60.000 Alicante, Alicante, AR- 
| : , cante, Alicante, Ali

cante, Alicante.
5.633 20.000 Barcelona, Línea de

la Concepción, Ma
drid,» Córdoba, Ma
lí ón, Madrid, 

i 1.116 10.000 Madrid, Port-Bou, Ma
drid, Palma de Ma
llorca, Sevilla, Bil
bao.

34.548 1.500 San Lorenzo del Es-
; corial, Granada, Gra-
!; nada, Granada, Gra-^

nada, Granada.
; 4.640 1.500 Valladolid, Palma de
: Mallorca, Madrid,
! Oviedo, Madrid, Bar-

lona.
33.279 1.500 Bilbao, Bilbao, Bilbao,
; Bilbao, Bilbao, Bil-
l bao.
3,374 1.500 Madrid, Madrid, Meli-

11a, Santander, Cu-
llera, Bilbao 

15.595 1.500 Madrid, Alcalá de He
nares, Madrid, Ma
drid, Barcelona, Se- 

; villa.
9.943 1.500 Madrid, V itoria, San

: Roque, Murcia, Ma-
' drid, Zaragoza

no.233 1.500 Sevilla, Madrid, B ar- :
celona, Málaga, Bar- j 
celona, Sevilla.

31.101 1.500 Santander, Santander,
Santander, Santan- 

; der, Santander, San
tander.

7.489 1.500 Granada, Llerena, An
tequera, Santander, 
Segovia, Valencia. 

36.073 1.500 Zaragoza, Zaragoza,
Zaragoza, Zaragoza,

 ̂ Zaragoza, Zaragoza.
1.249 1.500 Madrid, Barcelona, L í

nea de la Concep- 
; . ción, Málaga, Sevi

lla, Bilbao.
310 . 1.500 Madrid, Madrid, Sari

Sebastián, Palma de 
Mallorca, Palma de 
Mallorca, Barcelona. 

16.772 1.500 Barcelona, Barcelona,
Granada, Valencia, 
Madrid, Madrid.

32.609 1.500 Murcia, Murcia, Mur
cia, Murcia, Murcia, 
Murcia.

9.423 1.500 Madrid, Sevilla, Sevi-:
lia, Oviedo, Carta
gena, Sevilla.

* Madrid, 2 de Noviembre de 1926.
En el sorteo celebrado hoy, con arre» 

glo al artículo 57 de la Instrucción 
general de Loterías de 25'de Febrerti 
de 1893, para adjudicar los cinco pre
mios dé 125 pesetas cada uno, asigna
dos a las doncellas acogidas en los Es
tablecimientos de Beneficencia pro
vincial de Madrid, han resultado a¿rá- 
oiadas las siguientes: ,

Carmen Sendón Redolad, M ana An
tonia Flores García, María del Car
men Mechón Aguilar y Jesusa Rosa
rio Castillo Dosana, del Asilo de 
Nuestra Señora de las Mercedes, y 
Rosa Escobar de la Torre, del Colé- 
gao de Ja Pa?
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i* Lo que se anuncia para conocimien
to de) público y demás efectos.

Madrid, 2 de Noviembre de 1926. 
El Director general, Arturo Forcat.

PROSPECTO DE PREMIOS PARA EL SORTEO 
QUE SE HA D-E CELEBRAR EN MADRID. 
EL DÍA 11 DI^ NOVIEMBRE DE 1926

l ia  de constar de cuatro series de
34.000 billetes, cada una , al precio 
de 40 pesetas el billete, divididos  
en décimos a cuatro pesetas, d is tr i
buyéndose 940.576 pesetas en 1.779 
premios para cada serie, de' la m a
nera s ig u ien te :

1-7 .

PREMIOS DE CADA SERI® PESETAS

1 de . . . . . . . . . . . ..........   120.000
1 de .......................................  65 000
1 de .......  . . . . . . . . .  25.000

10 de 2.000..................   20.000
1.463 de 400......................  585.200

g9 aproximaciones de 400 
pesetas cada una, pa
ra los 99 números 
restantes de la cen
tena del premio pri
mero  .......    39.600

99 ídem de 400 ídem id., 
para los 99 números 
restantes de i a cen-, 
tena del premio se
gundo ..............   39.600

99 ídem de 400 ídem id., 
para los 99 números 
restantes de la cen^ 
tena del premio ter
cero  ..............    39.600

2 ídem de 1.500 pesetas
cada una, para los 
números anterior y 
potsierior al del pre
mio primero  ........ 3.000

% ídem de 1.000 ídem id., 
para los del premio
segundo  .......  2.000

% ídem de 756 ídem id., 
para ios dei premio 
tercero >............ ...........  1.57(

£.779 9 40.571p- .

' Las aproximaciones son compatible 
fon  cualquier otro premio que puedí 
corresponder ai billete; entendiéndo* 
se, con respecto a las señaladas pan  
los números anterior y posterior al 
los premios primero, segundo y ter 
cero, que si saliese premiado el nú
mero 1» su anterior es el 34.000, i 
si fuese éste el agraciado, el billetí 
número 1 será el siguiente.

Para la apii camón de las aproxima* 
ciones de 400 pesetas, se sobré- 
entiende q m  si el prem io primero co 
¿responde, por ejemplo, al número 25 
fie consideran agraciados ios 99 nú- 
meroá restantes de la centena; es de 
oír, desde el 1 al 24 y  desde el 26 a 
100, y en farual. forma las aproxima 
ciones de los premios segundo y ter 
cero.

El sorteo * o oí 'Pro*. e) loca 
destinado al t fccT\ ^on ?-as suiemni 

.dados pnurrip’a- ' - r 
•del ramo fin • * * / ‘ -n-n-A s* t»$

. *rán daspii**- **?% * «pedales pan
udjudirar v rm > •> • i 25 p e w  

.•■ tas eniv.*» . a.?-  ̂ <v
los E-! v '

:"pro\ 1 riB:al de Madnrí •

Estos actos serán públicos, y los 
concurrentes interesados en el sorteo 
tienen derecho, con ia veriia dei P re
sidente. a h a ;e r observaciones sonre 
dudas que tengan ^esperto a las ope
raciones de los sorteos. Al día s i
guiente de efectuados éstos, ex
pondrá el resultado al público por 
medio de listas im presas, únicos do
cum entos .fehacientes o ara acred ita r 
los núm eros premiados.

Los prem ios se pagarán en las Ad
m inistraciones donde hayan sido ex
pendidos los billetes respectivos, con 
presentación y entrega de los mismos

Madrid, 5 de Mayo de 1926.:—El 
D irector general, A rturo  F orcat.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICO

Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE BELLAS  
ARTES

CUERPO FACULTATIVO DE AR
CHIVEROS, BIBLIOTECARIOS Y AR

QUEOLOGOS
REGISTRO GENERAL DE LA PROPIEDAD 

INTELECTUAL

Obras inscritas en el Registro gen eral, 
correspondiente al segundo trimestre  

del año 1926.
(Continuación.)

55.316.— Colección “A rpegios": Can
ción veneciana, Fiior de Italia , Los 
patosos, La garroch ista , La media, 
Sangre cubana, ¡Olé mi tie rra l, P a- 
to rera, yo; E l.Pornes, Del Mcgreh, l a -  
qu ita  en tre  vosotros o Solo eres tú, 
G loria a Sevilla, M arquesa galante, La 
estanquera, La m u je r del sereno, Lam - 
p a r ita  de am or, Mi fa rru ca ; m úsica 
de D. P a s c u a lE s p e r t  M orera.

E jem p la r m anuscrito^ —  Folio con 
2:0 páginas. (2.038.)

. 55.317.— Album “La A legría" : Car- 
mericita, h eb ias  y  m orena, E strella, 
En la pista, Roblomillo, En el circo, 
Una chula de postín.— De Rosales a 
la Bombi, Un bebé, M uñequita rubia, 
Los. Albanos, Los Merengues, El ci
clista, El gabilán, El rayo, Orán, El 
T ram w ay, Charlóle!, El descuido^ El 
delirio, E l risclet, El payaso, Marina, 
La francesita , La inglesita, T usinka; 
m úsica de D. Nicolás García Ibáñez.

E jem p lar m a n u sc r ito .— Folio con 
24 páginas. (2.039.)

55.318.— Sim onette (tango); m úsica 
de D. Antonio Diez Cepeda.

E jem p lar m anuscrito . —  Folio con 
dos hojas. (35.461.)

55-319.— Relieves antiguos; por don 
José López Prudencio.

Badajoz, E s t  de Antonio Arqueros, 
1925.— 8.° con 231 páginas, dos de ín - 

.dice y colofón. (202.)
55.320.— Bodas lim pias; por D, Sal

vador M arbán Santos.
Madrid. Anónim a M efar, 1926. —  

18.° con 77 páginas. (35.426.)
55.321.—E l Pollo bien, tango; San- 

, ghay, fo s-tró t; I/A s. schottis; E l le
gionario, m archa; Á stur, pasodoble. 
Música dé D. P ed ro . Rubio.-Olorte las 
(andró p rim eras com posiciones y de

D. Pedro Rubio Oí arte , en colabora
ción con D. Pedro Hedo García, la t i 
tu lada A stúr.

Madrid, Est. Juan  Bravo, 3, 1926.—  
8.° con seis páginas. (35.483.)

55.322.— ¡Linda A m elital, tango -sen
tim en ta l; le tra  y m úsica de D. Anbw 
nio Paños Gominges,

E jem p lar m anuscrito .— 8.° m arqu i- 
íla apa sisa do con dos hojas, (35.464.)

55.323.— T ratado de oración, escrito  
en 1587 por el V. P. Joan de Jesús 
M aría (Aravalles), C arm elita Descalzo 

discípulo del glorioso Doctor m ístico 
Han Juan  d é l a  Cruz, sacado ahora a 
luz por un religioso de la misma Or
den. Por V. IA Juan  de Jesús. M aría - 
(Aravalles).

Toledo Talleres Gráficos de Sebas
tián  Rodríguez, 1928— 8.° con XXX- 
C III-Í73 páginas. (284.)

55.324.— Pistola española A s t r a 
1921, calibre 9 m ilím etros.

Toledo. E d ito ria l Católica Toledana. 
Sin a. (1928).— 18.° apaisado con 62 
páginas y lám inas. (265.)

55.325.—El problem a de las Clases 
pasivas; por D. Jesús H uerta Peña.

Madrid, Im p re n ta -“V o lun tad”, 1925. 
4.° ¡mila. con 58 páginas. (35.465.)

55.326.— Album Muñoz Rodríguez. 
C uaderno núm ero 46, colección de 
canciones originales con música^ do 
M anuel P eralta .— F lor de serran ía .—> 
La canastera, cañ í-chufla  cañí. L etra  
de L>. Ignacio Muñoz Rodríguez.

E jem p lar m anuscrito .— 8.° con nue
ve páginas. (35.468.)

55.327.— Album Muñoz Rodríguez. 
Cuaderno número 47. Colección dé 
canciones originados, con m úsica dé 
Manuel P eralta . H istoria  antigua. Ju 
ram ento  aragonés. Camiu.it o de Avi- 
lés. L e tra  de D. Ignacio Muñoz Ro
dríguez.

E jem p lar m anuscrito .— 8.° son 10 
páginas. (35.467.)

55.328.— El alm a perdida; por 
D. A ngel Requena Vázquez el tex-i 
to, y D. Federico Rivas M ontene
gro, el dibujo de la cubierta.

B arcelona. H ijos de B. Martín* 
1925.— 8.° con 260 p ágs. (35.468.)!

55.329.— V ersos y  prosa; por don) 
Federico Peralta de Somoza.

B arcelona.. E st. Da 1 man Oliva-! 
res, S. A., 1926.— 8.° con 94 págs, 
y una de índice. (42.482.)

55.330.— Fadrineta vidua; Caneé,, 
letra y m úsica de D. Ramón Pérez 
Vitar.

Ejem plar m anuscrito  y escrito  a' 
m áquina.— F ol. m ayor con dos h-CH 
jas de m úsica  y una de letra. 
(12.483.)

55.331.— Mapa de E spaña en es
cala 1:500.000, h o ja s  núm . ¿ y 5J 
publicado por la D irección general 
del In stitu to  G eográfico y Catase

Madrid. Lit. del In stitu to  Geogrfte 
íleo  y C atastral, 1926.— D os hojas' 
de 0,888 por 667 y 0,888 por 666, 
milím etros, respectivamente (35.469.)

55.332.— B aixan  de la F ont del! 
Gat o la M arieta del u llviu; letra f, 
m ú sica  de E. M orer* (D. Enrique 
Morera V iura).

E jem plar m anuscrito .— Fol. apan  
sado con  149 págs. (12.484.)'

55.333.— Al cantar de la  jota;, 
m úsica de E. M orera (D. Enrique. 
Morera V iura).
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Ejemplar manuscrito.—Fol. apai- 
' sado con 10 hojas. (12.485.)

55.334.— Rosarino, pericón argén 
tino, para piano; música de F. Ro
ca Traveris (D. Francisco Roca 
Traveris).,

Barcelona. Sin Imp. (Lit. Bable- 
lie), T926.;—Fol. con dos hojas, 
(12.486.)

55.335.— Lo que aprendió la Do
lores, schottis, cuplé; letra y m ú
sica de doña Rosario Cárceles y Cá
novas.

Ejemplar manuscrito.—-8.° apals. 
con tres hojas. (35.470.)

55.336.— Los Cigarrales, zarzue
la en un acto y dos cuadros, en pro
sa; original de Sevilla y Garreño, 
música de D. Eduardo Francisco 
Granados.

Ejemplar manuscrito. — FoL con 
27 págs. (35.471.)

55.337.— El Paraíso perdiao, zar
zuela en un acto; letra de Mv Mon- 
cayo y M. Penella, música de don 
Manuel Penella Moreno.

Ejemplar manuscrito. — Fol. con 
23 págs. (35.472.)

55.338.— Santa María del Mar, le
yenda barcelonesa en dos actos, di
vididos en cuatro cuadros; original 
de Frutos y Menegal, música de don 
P a s cual M ar quina Narro y D. Cayo 
Vela Marqueta.

Ejemplar manuscrito. —- Fol, con 
45 págs. (35.473.)

55.339.—Las mujeres de Lacues- 
ta, humorada en un acto; letra de
A. Paso (hijo) y F. G. Loygorri; 
música de J. Guerrero (D; J ac in 
to Guerrero y Torres).

Madrid. Litografía de la Sociedad 
de Autores Españoles, 1926. — Folio 
con 45 páginas. (35.474.)

55.340.—Album “Corinto y OroJ’, 
Latiguillo, La reina oañí, Selles, 
Granero, El Chulapo, La Alterna-

.. tiv%  Caireles, Los churumbeles, 
Majos y Majas, Una maja, Las tres 
Gracias, Cantos de mi Patria, La 
Soberana, Lérida, Gracia gitana* 
Los Patriotas, Patria mía, Manoli- 
yo, Marcho silla, Coiicau, Boreal, 
Áíbano, La Bella Nuty, Rosita Nu- 
ty, Rosalinda, Los Gladiadores; mú
sica de D. Nicolás García Ibáñez.

Ejemplar nxanuscrito,—Folio m a
yor con 66 páginas. (2.040.)

55.341.—El tabernáculo del Tes~ 
timóme; por B. Enrique .Payne Ri
chards.

Madrid, 1925, Tipografía de M. 
BerddTs.— 8.a mayor con 75 páginas 
y doa de lista de grabados e -iiw 
dice. C 12.487.)

55.442,-—Don Quijote ha vuelto, 
pallomia cánematográfica española. 
Argumento compendiado, sin dis
tribución de cuadros y sin rótulos, 
de la película así titulada, aún sin 
filmar; por I>. Enriqe García Al- 
vares* y  D. Joaquín Abatí y Díaz.

Madrid. Imprenta Latina, 1926. 
8> con 240 páginas. (35.476.)

55.343.—La novela picaresca y eL 
picaro en la literatura española; por

' doña María de Jesús Buárez y López, 
r con el seudónimo de Mireya Suárez.

Madrid. Imprenta Latina, 1926.—
con 240 páginas. (35.476.)
55.344.—-H ern án Co r té s o . 3 a C oh- 

quista de Méjico. Narraciones no-:

veles cas de la conquista deí Nue
vo Mundo. Volumen III: De los gran 
des exploradores españoles; por 
D. José Eseofet y Vilíamasana, el 
terto y D. Juan Seix p Mir.alta las 
láminas.

Barcelona. Industrias. Gráficas. 
Seix & Barral Hermanos, S. A.,
1925.— 8.° con 270 páginas y una 
de índice. (12.489.) .

55.345.—Los impunes, historia
do! Correccional de Santa Rúa, no
vela; por D. Miguel de Mora Re- 
quejo.

Madrid. La Cartelera Arísliea.—
1926.— 8.° con 272 pág. (35.477.)

55.343.—A través del desierto, se
renata; por J. Martín Moreno (don* 
Julián Martín . Moreno) la letra, y 
D. Tomás' Blanco López la músi
ca; adaptadora de la letra al in
glés, dona Luisa " Mnrdonés ' Lamió, 
UA. Siul” en el ejemplar.

Madrid. Litografía do Leonardo 
Sacristán, 1926.— Folio con cuatro 
paginas. (35.478.)

■ 55.347.— Vida larga. Arte de lle
gar á m u y viejo, sano, fuerte y 
ágil; por D. PaMo Laguna y Tó- 
llez.

Madrid. Gráfica Madrid, 1925.— 
8.° con 103 páginas. (35.479.)

55.3 48.— Cooperación Ibero-Ame
ricana, Federación Ibero-America
na para la Cooperación intelectual 
y económica; por D. Paplo M. Tu- 
ruli (D. Pablo María Turull Four- 
no ls).

Barcelona. Tipografía “La AcaV 
dmica”. —-8.° con cuatro páginas. 
(35.480.)

55.349. — Fí s i c a razonada p ara 
Segunda enseñanza; por D. Juan 
Mir Peña.

Granada. Imprenta Editorial “Tira 
ni a”.—8.° enn tres de índice y 4 41 
páginas. (398.)

55.350.— Destinos públicos oara 
los individuos de tropa del E jér
cito y Armada y s u s . asimilados en 
activo* licenciados y retirados; por 
D. Pedro Serrano de la Fuente.

M a d r i d .  Imprenta industrial, 
1926.— 8.° con 64~páginas. (35.481.)

55.351.—El bien por el bien, co
media . en tres actas y en prosa; 
por D. Luis Martínez Oo 11 antes,

Madrid. Gráfica Madrid, 1926.—  
'8A con 71 páginas. (35.482.)

55.352.— Mapa topográfico de Es
paña, en eseaJa de i  : 50.000. Ho
jas números 542, “Alfombra” ; 757, 
“Puebla de Don Rodrigo”, y 816* 
“Peñas de San Pedro” ; por la Di
rección. general del Instituto Geo
gráfico y Catastral.

Madrid 1925 la 542 y 1926 la 757 
y 816 —Tres hojas de 0,562 por 
369; 0,578 por 370 y 0,578 por 369 
mi 1 íme tro s.. ( 35.4.83.)

55.353. —Album “FumareU”. Cu
plés y canóiones . originales: Esta
ba escrito, La cocinera deí Coro- 
nel. Ni corazón. Marchosira, Bro
mas de Cupido, Flirt- Cimarrón, Ne
na gitana, Gloria purn. Penda mía, 
En 'el túnel, La callejera, Diana, 
Lochout matrimonial, Yo mi tengo 
di caer. Las fases deü matrimonio* 
jOIé mi tierra!, Mi pijama, La n i
ña inocente, .Así, Doctora en Me

dicina; le tra .de  V. Lavid, seudóni
mo de L). Buenaventura Vidal Vi
dal; ejemnlar escrito a máquina.—-* 
4.° con 22 hojas. (2.041.)

55 35 4.—Album. “Regio” ; -Cuplés 
y  canciones originales, La. sin po
nas, Gitana salero, En. Oriente* 
Trálara, Estrella de París, Soy la 
mujer, jCantar, reír!, Juan Gallar
do. La- hembra ilusión, Los., admi
radores,, Chulo “pero”, Mi desdén.. 
La peroha d e D. Si mp] i e i o : letra d 0 
J o s é  ̂M o r e 11 B 0 v e n g n e r y V. L a v i d, 
seudónimo de Buenaventura Vidal 
Vidal.

Ej e m p'l ar e s’cri lo a m á q 11 i n a , - — 
4.°' con. 14 hojas. (2.022.)

55.355.—- Curso completo de en
señanza primaria, escrito con arre-, 
glo al método cíclico: Agricultura, 
Industria y Comer cío. Grado ele
mental y 1 n e di o. Li h r o d e 1 a 1 u m n o ; 
por D. Miguel Porcel y .Riera.

Palma d e M a 11 o rea, Ti p o ar a f í a 
'  de Porcel, 1.925.-16.° con 40 pá

ginas el grado elemental y 50 y 
una sin numerar el grado" medio. 
(350.)

55.356. — Curso completo de En
señanza primaria, escrito con arre-, 
gil o al Método cirílico, Aritmética. 
Grado elemental Grado medio. Arit
mética. Rudimentos de Algebra. Gra- . 
do superior. Libros dd aluumo; por
B. Miguel. Porcel y Riera,

Palma de Mallorca. 'Tipografía 
P orc e 1, 1925. — Tr e s to m o s en. 8 A 
con 48 páginas el grado elemental* 
24 el grado medio y 24-64 el gra-: 
do superior. (351.).

55.357.—Curso completo de En
señanza primara, escrito con arre
glo al Método cíclico. Ciencias fL  
sicas y naturales. Grado Elemental 
y grado medio. Libro del alumno.

Palma de Mallorca. Tipografía 
Porceil, 1925. — Dos tomos en 8* 
con 35 páginas el grado elemental 
y 59 el grado medio. (352.)

55.358.— Curso completo de En-*, 
se fianza primaria, escrito con arre
glo al Método cíclico. Rudimento^ 
de Derecho, Higiene y Urbanidad. 
Grado elemental y No-ciones de De
recho usual. Grado medio. Libro del 
alumno; por D. Miguel Porcel y 
Riera.

Palma de Mallorca. Tipografía' 
Porcel, 1925. —  Dos tomos en 8.V 
con 23 páginas el grado elemental/ 
y 32 el Grado medio. (353.)

55.359.—Curso completo de En
señanza primaria, escrito con arre
glo al Método cíclico. Naciones def 
Fisiología, Higiene y Urbanidad^ ' 
Grado medio. Libro del alumno? 
por D. Pedro Porcel y Riera.

Palma de Mallorca. Tip. Editorial 
Porcel, 1925.— 8.° con 28 páginas* 
(354.)

55.360.—Curso completo de En« 
señanza primaria, escrito con arre
glo ai método cíclico. Grado prepa^? 
ratorio, contiene; Historia sagrada, 
Aritmética, Gramática, Geometría,, 
Geografía, Catecismo, Ciencias t\<* 
sicas, Conocimientos varios, EL* 
giene, Historia moral, EducaciúfiS 
social, Vocabulario analógico. Libre? 
del alumno; por D. Miguel h -. -'.-I/ 
y Riera.

Palma de Mallorca. Tin. úc lAyjss
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'ce l,: 1925— 8.° con 1.28 .págs,, m ás 23 y 16 lám s. (355.) ;¡
55.361.— Curso com pleto de en-: señanza Prim aría, escrito  con arreglo al m étodo Cíclico. G eom etría. Grado elem ental. Grado; m edio. L ibro del alum no; por D. Miguel Por-: cel y Riera.Palm a de Mallorca. Tip. Porcel, 

i 925.— Dos tom os en 8.°, con 36 páginas el grado elem ental y 48 el grado medio. , (356.)
55.362.— Curso co m p le to ’ de ,en señanza Prim aria, escrito  con arreglo al m étodo Cíclico. L ectura y ; lenguaje. Vida infantil. Grado preparatorio. Libro del alum no; por D. Miguel Porcel y-Riera,Palm a de Mallorca.'- Tip. Porcel, 1925;— 8.° con 179 págs. y tres de índice. (357.)

{Continuará-)

MINISTERIO DE FOMENTO 

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  
O B R A S

A G U A S
E xcrmo. S r . : Examinado el expediente incoado por D. Angel Cuenca Síonedero, solicitando la ampliación, liasta 14.200 litros, de un aprovechamiento denominado Molino de Garrido, en término de Alcalá del Júcar: Resultando que al presentarse la instancia, el referido molino no. era de la propiedad del interesado, pues solamente había adquirido compromiso, de compra del edificio y artefacto 

y tranrferencia del arrendamiento por mas de veinte años:Resultando que sometido el expediente a información pública, no se presentaron reclamaciones:Resultando que la División Hidráulica informa que la ampliación que se pide no afecta al Plan de Obras Hidráulicas del Estado :
Resultando que remitido el asunto i la Jefatura-de Obras públicas para ,a confrontación e informe del proyecto, se pudo comprobar que la ampliación del caudal pedido era incompatible con la solicitada por D. José Monedero Martínez, que en un m olino situado enfrente y denominado “de 

les Pobres V  sobre * la resolución de cds?‘o expediente, dictada por -el Gobernador, había recurrido en alzada ia División Hidráulica y el recurso estaba pendiente de resolución del Ministerio:,
Resultando que remitidos los dos expedientes al Ministerio, se requirió a ambos solidantes para que acreditasen estar ien posesión de los respectivos aprovechamientos:

^Resultando que ambos peticionarios presentaron documentos acreditativos de sus derechos. Que el Sr. Cfuenpa presentó escritura de adquisición de la propiedad del molino y finca aneja a nombre suyo y de su hermana Roña Esperanza y un poder especia i otorgado-p-or'.ésta-para gestionas- R am pliación, causa de edr* <‘v

Resultando que por Real orden de 2 de Febrero de 1926 quedó resuelto que se considerase al Sr. Monedero desistido de su petición y que prosiguiese la tramitación del expediente del señor Cuenca:Resultando que la Jefatura de Obras públicas informa favorablemente y propone las condiciones que estima deben imponerse, entre las 'que figura una en que se dice que la concesión es a perpetuidad, pero si se compro^ base qué en ella se empleaban materiales o maquinaria extranjera, per-  ̂diese es cualidad, quedando entonces reducida a setenta y cinco años su  duración:Resultando que los demás informes emitidos son todos favorables;; Considerando que el expediente ha sido sometido a los trámites que prescribe la legislación vigente:Considerando que la ampliación de caudal que se solicita representa una mejora del aprovechamiento de la riqueza que, el río pueda producir, y del expediente puede deducirse que no existe perjuicio de tercero siempre que se dejen los 700 litros que aprovechan los riegos existentes:Considerando que por tratarse simplemente de una ampliación del «au- dal aprovechado, la concesión debe conservar la condición de perpetuidad de que gozaba el aprovechamiento primitivo, que debe sus derechos a la prescripción.Que no obstante, en las nuevas instalaciones debe acomodarse a lo que ordena el Real decreto de 14 de Ju- nih de 1921, y que el incumplimiento de estos preceptos, que, como de las demás condiciones de la concesión, debe traer consigo la caducidad y no la reducción del plazo de la concesión,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien disponer se otorgue la ampliación del caudal solicitado con las condiciones que sigu en:1.a Se autoriza a D. Angel Cuenca para ampliar el caudal del río Júcar de que dispone, en término de Alcalá del Júcar, en el molino denominado de Garrido, con arreglo al proyecto que sirve de base a la petición, suscrito en 28 de Febrero de 1920, i?n cuanto no resulte modificado por las 

condiciones que siguen:2.a El volumen máximo que podrá derivar será de 14.200 litros por segundo, de la que se reservará 700 para atender los riegos existentes.El desnivel que se concede dere-: cho a utilizar es de se is  m etros  veinticinco cen tím etros, contados desde la coronación de la presa.4.a La con cesión  se otorga a perpetuidad.
5.a Para la com probación de si él caudail que se deja para el rie-: go alcanza los 700 litros .se esta-4 b lecerá  un móduilo cuyo proyecto  deberá ser previam ente aprobado por la Jefatura d i Obras públicas.6.a 1 as obras em pezarán en e l plazo de se is  .m eses, a partir de la fecha de publicación en la Gaceta de 

M a d r i d  d e  la Real orden de concesión, y  deberán quedar term inan  des a hx. (lew años, a partir de la 
p ü . m í k :  - f i - é h a . .  -, mi jet a esta  eon cé- ‘'- ifosicones v ig en tes

sobre protección  a la industria  nacional,, contratos y accidentes del. trabajo y dem ás de carácter soc ia l.8.a El E stado se reserva el derecho a con stru ir o autorizar obras hidráulicas aguas arriba de esta  concesión , que convengan a lo s  in tereses generales, aunque alte-* ren el régim en del río, y no podrá  el concesionario  reclam ar indemní-: zación alguna por este  concepto.9.a Se ejecutarán las obras ba-  ̂jo Ha inspección  y v ig ilan cia  de la  Jefatura de Obras públicas, sien-- do de cuenta del concesionario  los  ga stos  que por aquélla se originen.Una vez terminadas y  previo aviso de;l con cesion ario , se procederá a su reconocim iento y recepción, le-: vantándose acta, en la que co n sté  el cum plim iento de estas condición  nes y expresam ente se consiguen' los nom bres de los productos es-? pañoles que hayan sum inistrado  las m áquinas y m ateriales em pleados sin que pueda com enzar la ex-  ̂plotación antes de aprobar esta  acta la D irección general de Obras públicas.También se m arcará en eí reco-  nocim ienlo  una referencia  de la coronación de la presa del alcance de las aguas.
10. La A dm inistración se r e se r va el derecho a tom ar de la roncea  sión  los volúm enes que sean n ecesarios para lo conservación de ca-- rreteras,, en la form a que estim e  conveniente, pero sin perjudcar la s . obras de la m ism a.11. El donó si lo constitu ido quedará como fianza a responder del cum plim iento de esta s condiciones  

y será devuelto después de apro-: bar el acta de recepción.12. Se otorga esta  concesión  salvo el derecho de propiedad, sin" perjuicio de tercero y con obligación de ejecutar las obras necesa-: rias para, conservar o su stitu ir  las  servidum bres ex isten tes.
13. Caducará la concesión  por incum plim iento de esta s  condición  nes y en los casos p rev isto s-en  las  disp osic ion es v igen tes, declarándo^  se aquélla según los trám ites se ñalados en la Ley y R eglam ento dé Obras públicas.14. Se concede la ocupación del dom inio públco necesario  para las  r/bras. En cuanto a las servidúnte bres leg a les , podrán ser decretadas’ por' la Autoridad correspondí ente, una vez publicada é sta  concesión.;
Y habiendo aceptado él coneé== sionario las precedentes eondieioa  nes y rem itido póliza de 120 pé^setas, de acuerdo con lo que dis=¡ \pone la ley del Timbre, de Real or-i 'den com unicada lo participo a Y. E. para su  conocim iento, el del inte^ resado y  dem ás efec tos, cotí pu^ blicación en el Boletín  Oficia l  de esa provincia. D ios guarde a V. E, m uchos años. Madrid, 25 de Octubre de 1926.— Eli D irector general iGeilabert.

Señor Gobernador civil de la proR y.vine i a de A lbacete.


